
CONVENIO-AFASPE-MICH/2013

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.

PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD,
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN DE

LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA; LA

T.R. MARíA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD

MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA
LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; LA ORA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL

LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS
Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELlNA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA ORA. PATRICIA
ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL

CONTROL DEL VIH/SIDA; y EL DR. IGNACIO FEDERICO V1LLASEÑOR Ruíz, DIRECTOR GENERAL DEL

CENTRÓ NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE,

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA

ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL DíAZ RODRíGUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y EL C.P. CARLOS Río VALENCIA, SECRETARIO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACiÓN CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES y"

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

!

ANTECEDENTES

1. Con fecha 16 de Marzo del 2012, "LA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO
MARCO DE COORDINACiÓN, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la

concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales
mediante la suscripción de los" instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la
participación de "LA ENTIDAD" con el Ejecutivo Federal; en términos de los artículos 9 y 13, apartado

B de la Ley General de Salud.

11. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios
de Salud y el Secretario de Finanzas y Administración por parte de "LA ENTIDAD",,/ por la

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares-de las
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA

SECRETARíA".

111. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: laatención de los retos de la salud que enfrentazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA

el país, a los" cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que l'

corresponden alas prioridades delsect~r salud para co.ntribuir al logro~: sus objetivos, Ydes~~"".~~":en" rJ"
materia de salud pública, el fortalecer e Integrar las acciones de promocron de la salud, y preven~on y
control de enfermedades, las cuales .se concretan en 32jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAProgramas de Acción Específicos, en L~~

sucesivo "LOS PROGRAMAS". " "
" "

. .
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DECLARACIONESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. DECLARA "LA SECRETARíA":

1. Que el DL Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple del
nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su
contexto.

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción

de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las

estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de
Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. .

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII

Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 Y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los
centros nacionales de Equidad de Género y ,Salud ReproduCtiva; de Programas Preventivos y Control
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control
del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción 11, VII, VII

Bis, VIII y IX, 36, 37, 38,40,45,45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se

encuentran adscritos administrativamente a .la Subsecretaría de Prevención y Promoción dela Salud,

cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y
acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto.

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior del a Secretaría de Salud, a las unidades
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los

Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas

competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de
la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas.

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente
instrumento. •

6:

L/
Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAq
calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtérnoc, Código Postal 06600, en la Ciudad
de México, Distrito Federal.
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11. DECLARA "LA ENTIDAD" :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Que el C.P. Carlos Río Valencia, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, asiste a
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8° y 24 fracción XLIII
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para
formar parte integrante de su contexto.

2. Que el Dr. Rafael Díaz Rodríguez, en su carácter de Secretario de Salud y/o Director General del
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8° y 33 fracción 111de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo mediante
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte
integrante de su contexto.

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas
necesarias para lucharcohtra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la
salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6°, 14 Y 21 de la Ley de Salud del
Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1°, 3°, 9° y 13 de la Ley General de Salud.

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su
domicilio el ubicado en la Calle Benito Juárez N" 223, Zona Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y
temporalidad que en ella .se señalan, las partes ,celebran el presente Convenio Específico al tenor de las
siquientes: 'o

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO,- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios
federales y/o insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en
términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado I? de la Ley General de Salud, que permitan a "LA
ENTIDAD" la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y
Prevención de la Salud.

En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se aplicarán
tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular asumen /
"LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA". o o o o o

La ministración de recursos federales que efectúe "LA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD", se realizará en C:1;-
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: o o o '/ o
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UNIDAD RESPONSABLEjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI

PROGRAMA DE ACCIÓN

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

(Pesos)

RECURSOS PRESUPUESTARIOS

FEDERALES
TOTAL

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

Promoción de la Salud: Una Nueva 1,263,912.36 298,258.10 1,562,170.46
Cultura

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

No.

INSUMOS

FEDERALES

Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica

1,774,054.04 0.00 1,774,054.04

SINAVE (Componente de Vigilancia
Epidemiológica)

0.00 493,622.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 493,622.00

Cáncer de Mama

2 Cáncer Cervicouterino

9,613,050.00

2,514,837.00

14,707,256.41

0.00

1,513,800.00

2,970,992.00

3 Arranque Parejo en la Vida

0.00 9,613,050.00

10,556,000.00 13,070,837.00

2,992,000.00 17,699,256.41

1,423,792.00 1,423,792.00

614,300.00 2,128,100.00

0.00 2,970,992.00

4 Planificación Familiar y

Anticoncepción

5 Salud Sexual y Reproductiva para
Adolescentes

Prevención y Atención de la Violencia
Familiar y de Género

6
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Igualdad de Género en Salud 150,000.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

Diabetes Mellitus 2,519,220.00 0.00 2,519,220.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,243,000.00 0.00 3,243,000.00

3 Dengue 3,287,861.72 10,479,601.18 13,767,462.90

4 Envejecimiento 580,069.60 0.00 580,069.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 55,122.15 55,122.15

8 Urgencias Epidemiológicas y 1,244,392.00 0.00 1,244,392.00
Desastres

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas par 29,400.00 0.00 29,400.00
Vectar

Total de recursos federales a transferir aMLKJIHGFEDCBA
"LA ENTIDAD"

..,
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy aplicados en las intervenciones que
contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos federales ministrados por "LA SECRETARÍA" a "LA ENtiDAD" con motivo del presente

instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación,
corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se

llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público
Federal.

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través deljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS istema Integra l de Adm in istración F inanciera Federar
(S /AFF).

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "LA ENTIDAD" se considerarán devengados para "LA
SECRETARÍA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Tesorería General de "LA
ENTIDAD", no así para "LA ENTIDAD", ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el
presente instrumento. .

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a
lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, "LA
SECRETARÍA" ministrará a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de $162,854,316.84
(ciento sesenta y dos millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos dieciséis pesos 84/100

M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARíA", para la realización de las intervenciones que
contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,650,470.23 (cincuenta y cuatro millones
seiscientos cincuenta mil cuatrocientos setenta pesos 23/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería General de
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma

previa a la entrega de los recursos, en lainstitución de crédito bancaria que la misma determine, informando de
ello a "LA SECRETARÍA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al
calendario establecido en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de "LA

ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financiaros que se
generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARÍA" radique los
recursos presupuestarios federales en la Tesorería General de conformidad con los alcances establecidos en
"EL ACUERDO MARCO". .

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutara a la Secretaría de Salud y
Dirección General de los Servicios de Salud.

Los recursos presupuestales federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como
insumos federales, por un monto total de $108,203,846.61 (ciento ocho millones doscientos tres mil

ochocientos cuarenta y seis pesos 61/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y
Dirección General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en "LOS
PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o losinsumos federales
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales
siguientes, por lo que no implica el compromiso de mlnistraciones posteriores ni en ejercicios fiscales

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera

\
\. \.
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derivar del objeto del presente instrumento, nide operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

"LA SECRETARÍA" Y "LA ENTIDAD" deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en la aplicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy comprobación de los recursos federales ministrados:

PARÁMETROS

"LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer la
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de "LOS PROGRAMAS" a que refiere la
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete
a ministrar a "LA ENTIDAD", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a
las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

2. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganosdesconcentrados que tienen
a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las
obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como la aplicación ydestino de los recursos presupuestarios
federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento.

3. "LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen
a cargo cada uno de "LOS· PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la
normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
de "LA SECRETARÍA" Y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el casoo casasen que los
recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines' objeto del
presente COnvenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia
la suspensión o cancelación de la rnlnistracíón de recursos federales a "LA ENTIDAD", en términos de lo
establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

4. "LA SECRETARÍA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión
de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente instrumento convenidos
para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los avances de "LOS PROGRAMAS", estando
obligada "LA ENTIDAD", a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Los recursos presupuestarios federales que se miriistren, una vez devengados y conforme avance el
ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, yen su caso, ULA SECRETARÍA" solicitará la documentaciónjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ

::::::e '~:;:~::~:,:a~::, ~:::c::~:~:d:MET AS Losrecursosfederalesque ministreel EjecutivoOV:
Federal por conducto de "lA SECRETARíA" a"lA ENTIDAD", se aplicarán en "lOS PROGRAMAS" a que / 1\
se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, 'los cuales estarán destinados a realizar las \

intervencionesy alcanza'lasmetasquealefectose establecenen elAnexo4 delp,e~ent6. fA> 'C5 .

\{ ~\
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CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre el
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a
"LOS PROGRAMAS" a que alude la Cláusula Primera de éste Instrumento.

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de éste Convenio
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto de] Gasto para la Administración Pública Federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a "LOS PROGRAMAS" previstos
en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios federales
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la Unidad
Ejecutara de "LA ENTIDAD" Y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones del
mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre
de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente Convenio
Específico del Programa al cual se asignaron los recursos.

QUINT A.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA ENTIDAD".

SEXT A.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL
ACUERDO MARCO", estará obligada a:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la
Cláusula Primera de "este instrumento en "LOS PROGRAMAS" establecidos en la misma, por lo que se
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales.

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARíA", a través de las unidades administrativas u órganos
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre el
avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos. erogados, así como los resultados de las
evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Dirección
General de los Servicios deSalud.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección
General de losServicíos de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos
presupuestarios federales ercqados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARíA" y,
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes
de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a
requerirle.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de los
Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la
leyenda "Operado", o como se establezca en las disposiciones locales; y se identificará con el nombre
de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el gasto.

111. Maritener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de
. Salud la documentación comprobatoria original de los insurnosfederales ministrados, hasta en tanto la
misma le sea requerida por "LA SECRET ARíN' y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la ~
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

~'Pf
~
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de
Salud, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "LOS
PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor
a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARíA" radique los recursos presupuestarios
federales en la Tesorería General.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Tesorería General
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutara, o que una vez ministrados a esta
última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA"
como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación),
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARíA" e informará a la
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARíA" y ésta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. '

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud destine los insumos
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo
5.

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a "LOS PROGRAMAS" señalados en
el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARíA" como recursos ociosos, por lo
que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo "LOS
PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para reasignarlos.

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA
SECRETARíA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienena cargo
cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como del avance de "LOS
PROGRAMAS" de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las
intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos .en la Cláusula Tercera de este Convenio
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de
conformidad con este instrumento.

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epiderniolóqica, así como para los sistemas de información
específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología,
los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de
Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logística para la conservación y distribución oportuna de los insumos
federales que se le ministren con motivo de este instrumento.

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los
insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la población

estatal evitando la caducidad de los mismos., . " " .' , •jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'eJ ' , ,

Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "LA ENTIDAD"
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las Autoridades
competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito í\ -
federal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D r ~\
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XI. Registrar, comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAactivos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos
presupuestarios federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas
vigentes en materia dé ejercicio! registro y contabilidad del gasto público gubernamental.

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal.

XIII. Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", Y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos can cargo a los
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento.

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS
PROGRAMAS" y, en su caso, proporciónar las facilidades, viáticos y transportación, para la asistencia a
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones Generales de
Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de
Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la
Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LA SECRETARíA" o de la Secretaría de SaludzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
Dirección General de los Servicios de Salud de "LA ENTIDAD".

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como evaluar los
resultados quese obtengan con los mismos .:

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se
destinan los recursos federales ministrados.

XVII.. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la
legislatura local en "LA ENTIDAD".

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo
. su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y

"LA SECRETARíA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD".

XX. Difundir en su página de Ihternet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días
naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento.

SÉPTlMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- "LA SECRETARÍA", por conducto de las
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS",

estará obligada a: ct

~ 01)'.\A
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1. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Tesorería General de la "LA ENTIDAD",
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido
que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico.

11. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de
Salud de "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad
con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. .

111. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las
materias de salubridad general.

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar
la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la
Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este
instrumento se determinan.

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales
ministrados conjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmotivo del presente Convenio Específico.

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el
cumplimiento del objeto del presente instrumento.

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento; quedarán bajo
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y
"LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos federales
que en virtud de este instrumento serán rninistrados, corresponderá a "LA SECRETARíA", a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, ya la Auditoría Superior de
la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la
Secretaría de laFunción Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD".

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se
destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados.

XII.

f
Publicar el presente Convenio Específico en el DiarioOficial de la Federación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACj
Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán '

ministrados mediante .el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y

presupuestarios en los términos de la, disposiciones [urídlcas vigente, y aPI~ foA~, Q
V,'
~" \

Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación.

XIII.

XIV.
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL, NOTIFICACION y EVALUACI.ÓN.- Los
recursos presupuestarios federales, que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" no pierden su carácter
federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA SECRETARÍA';, a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013,

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD".

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir
de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión
oficial de "LA ENTIDAD".

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, ambas
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio
Modificatorio correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11.Por previo acuerdo de las partes.

111.Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA
SECRETARíA".

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que
motiven el incumplimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante
escrito firmado por la parte que corresponda

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN:- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en
lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes causas:

1. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en
éste Convenio Específico.

11.Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales permanecen
ociosos ó que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

111.Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo.

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO".
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DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente
Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso,
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente
documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por
cuadruplicado a los trece días del mes de marzo del año dos mil trece.

Continúa en la página siguiente

(jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-:

13



CONVENIO-AFASPE-MICH/2013

ANEXO 1

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATlVAS QUE
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA",Y EL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Copias totostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARíA"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de
Accidentes -

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y
Salud Reproductiva

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y
Control de Enfermedades ..'

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el
Control de las Adicciones

~
9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el

Control del VIH/SIDA
.

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y
la Adolescencia

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD"

1 Dr. Rafael Díaz Rodríguez Secretario de Salud y Director General de los Servicios de
Salud

2 C.P. Carlos Río Valencia Secretario de Finanzas y Administración
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ANEXO 2

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,-

(PESOS)

Ramo 12

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
ESPECíFICO

SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

1 Promoción de la Salud: Una 1,263,912.36 0.00 1,263,912.36 0.00 ~O.OO 0.00 0.00 1,263,912.36
Nueva Cultura ~

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,000.00
3 Entorno y Comunidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Saludables

4 Vete Sano, Regresa Sano 400000.00 0.00 400,000.00 ' 0.00 - 0.00 0.00 0.00 400,000.00
TOTALES 2~Ó62,912.36 0.00 2,062,912.36 0.00 0.00 0.00 0.00 2,062,912.36

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)
..

Ramo 12

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL

No
ESPECíFICO

EN SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

1 Sistema Nacional de Vigilancia 1,774,054.04 0.00 1,774,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.0~
Epiderniolóqica

2 SINAVE (Componente de 0.00 0.00 0.00 .. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Vigilancia Eoidernlolóqica)

TOTALES 1,774,054.04 0.00 1,774,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.04

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPlbEMIOLOGíA
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313zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)
Ramo 12 .

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPSIINTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
ESPECíFICO SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

1 Salud Mental 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967666.76 3,184,985.76
TOTALES 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967,666.76 3,184,985.76

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)

,..
Ramo 12

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
ESPECíFICO

SALUD TOTAL
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

1 Secundad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)
Ramo 12

PROGRAMA DE SPPSIINTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
No ACCiÓN SALUD .. TOTAL

ESPECíFICO CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL

1 Cáncer de Mama 0.00 9,613,050.00 9,613,050.00 23,310,887.00 0.00 0.00 23,310,887.00 32,923,937.00
2 Cáncer 1,594,140.00 920,697.00 2,514,837.00 12,801,316.70 0.00 0.00 12,801,316.70 15,316,153.70

Cervicouterino
3 Arranque Parejo en 0.00 14,707,256.41 14,707,256.41 97,201,581.36 33,338,582.75 0.00 130,540,164.11 145,247,420.52

la Vida

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
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4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPlanificación Familiar 0.00 0.00 0.00 59,369,433.81 0.00 0.00 59,369,433.81 59,369,433.81
y Anticoncepción

5 Salud Sexual y 1,513,800.00 0.00 1,513,800.00 5,175,250.00 0.00 0.00 5,175,250.00 6,689,050.00
Reproductiva para

Adolescentes

6 Prevención y 26,944.00 2,944,048.00 2,970,992.00 7,334,171.34 0.00 0.00 7,334,171.34 10,305,163.34
Atención de la

Violencia Familiar y
de Género

7 Igualdad de Género 150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00
en Salud

TOTALES 3,284,884.00 28,185,051.41 31,469,935.41 205,192,640.21 33,338,582.75 0.00 238,531,222.96 270,001,158.37

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)

Ramo 12

PROGRAMA DE SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No ACCiÓN
SALUD TOTAL

ESPECíFICO CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO
FEDERAL

1 Diabetes Mellitus 0.00 2,519,220.00 2,519,220.00 16;565,003.85 21,832,290.60 0.00 38,397,294.45 40,916,514.45

2 RiesqoCardiovascular 2,828,000.00 415,000.00 3,243,000.00 18,036,931.00 68,386.60 0.00 18,105,317.60 21,348,317.60
3 Dengue 3,287,861.72 0.00 3,287,861.72 0.00 0.00 0.00 0.00 3,287,861.72

4 Envejecimiento 416,509.60 163,560.00 580,069.60 1,000,002.00 0.00 0.00 1,000,002.00 1,580,071.60
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,939,409.92 0.00 0.00 1,939,409.92 1,939,409.92

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10 '. 0.00 0.00 0.00 0.00 1,935,318.10
7 Rabia votras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 3,649,124.65 0.00 0.00 3,649,124.65 3,649,124.65

8 Urgencias 1,244,392.00 0.00 1,244,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,392.00
Epidemiológicas y

Desastres

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 20,774,900.00 0.00 0.00 20,774,900.00 20,774,900.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,617,875.69 0.00 0.00 1,617 875.69 1,617,875.69
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 29,400.00 0.00 29,400.00 26,989,800.00 0.00 0.00 26,989,800.00 27,019,200.00

Transmitidas por

Vector

TOTALES 9,741,481.42 3,097,780.00 12,839,261.42 90,573,047.11 21,900,677.20 0.00 112,473,724.31 125,312,985.73

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
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ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS)

RamozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
ESPECíFICO

SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXOjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL
1 Prevención y Tratamiento de 0,00 5,104,818,00 5,104,818,00 862,934,00 0,00 0,00 862,934,00 5,967,752,00

las Adicciones -
TOTALES 0,00 5,104,818.00 5,104,818.00 862,934,00 0,00 0,00 862,934.00 5,967,752.00

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

-' (PESOS)

Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
PROGRAMA DE ACCiÓN SALUD TOTAL
ESPECíFICO CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL.. PRORESPPO CONSEG

E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO
FEDERAL

1 VIH/SIDA e IT8 0,00 0,00 0,00 6,885,597,51 0,00 4,991,976,00 11,877,57351 11,877,573,51

- TOTALES 0.00 0,00 0.00 6,885,597,51 0.00 4,991,976.00 11,877,573.51 11,877,573.51

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)

:~ Ramo 12 .

PROGRAMA DE ACCiÓN
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
ESPECíFICO

SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
PRORESPPO CONSEG
E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO FEDERAL
1 Reducción de la Mortalidad 1,182,170,00 0,00 1,182,170,00 126,315,715,80 174,374,10 0,00 126,490,089,90 127,672,259,90

Infantil

TOTALES 1,182,170.00 0.00 1,182,170.00 126,315,715.80 174,374.10 0.00 126,490,089.90 127,672,259.90

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DELA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
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Gran Total

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)
Ramo 12

TODOS LOS SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL t:N

No
PROGRAMAS DE SALUD TOTAL
ACCiÓN CASSCO CAUSES SUB TOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
ESPEcíFICOS PRORESPPO CONSEG

E INSUMOS
ANEXO IV

APOYO
FEDERAL

TOTALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA18,045,501.82 36,604,968.41 54,650,470.23 432,797,601.39 55,413,634.05 4,991,976.00 493,203,211.44 547,853,681.67

NOTA: La descripción detallada de los insumoslservicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran
·identificados en eljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS istema de Información para la Adm in istración del Fondo para el Forta lecim iento de Acciones de Salud Pública en las Entidades
Federativas, S IAFFASPE.----------------------------------. ----------------------------------------------------------

-----------------------------------zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ANEXO 3

CONVENIO-AFASPE-MICH/2013

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN,
POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Calendario de Ministraciones
(Pesos)

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
No. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura

Abril 1 1,263,912.36
. , Subtotal 1 1,263,912.36

2 1 Escuela y Salud
Abril 1 399,000.00

Subtotal 1 399,000.00

3 ·1 Entorno y Comunidades Saludables
Abril I 0.00

Subtotal 1 0.00

4 1 Vete Sano, Reqresa SanozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA..

1

Abril 1 400,000.00
Subtotal 1 400,000.00

~ Total 1 .' 2,062,912.36

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA
No. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

Abril 1 1,774,054.04
Subtotal 1 1,774,054.04

2 1 SINAVE (Componente de Vi!=filancia Enidemlclóqlca)

Abril 1 0.00
Subtotal 1 0.00

Total 1 1,774,054.04

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 1 Salud Mental

Abril 1 217,319.00
Subtotal 1 217,319.00

Total 1 217,319.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
No. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

1. ,1 Seguridad Vial
Abril 1 0.00

Subtotal 1 0.00

Total 1 0.00jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

dt
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No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 I Cáncer de Mama

Abril I 9,613,050.00
Subtotal I 9,613,050.00

2 I Cáncer Cervicouterino
Abril I 2,514,837.00

Subtotal I 2,514,837.00

3 I Arranque Parejo en la Vida
Abril I 14,707,256.41 I

Subtotal I 14,707,256.41

4 I Planificación Familiar y Anticoncepción
Abril I 0.00

Subtotal I 0.00

5 I Salud SexualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Reproductiva para Adolescentes
Abril I 1,513,800.00

Subtotal I 1,513,800.00

6 I Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género
Abril I 2,970,992.00

Subtotal I 2,970,992.00

7 I Igualdad de Género en Salud
Abril I 150,000.00

Subtotal I 150,000.00

Total I 31,469,935.41

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 I Diabetes Mellitus

Abril I 2,519,220.00
Subtotal I 2,519,220.00

2 I Riesgo Cardiovascular
Abril I 3,243,000.00

Subtotal I 3,243,000.00

3 I Dengue
Abril I 3,287,861.72

Subtotal I 3,287,861.72

4 I Envejecimiento
Abril I 580,069.60

Subtotal I .589,069.60

5 I Tuberculosis
Abril I 0.00

Subtotal I JI.OO

6 I Paludismo
Abril I 1,935,318.10

Subtotal I 1,935,318.10
• <

7 I Rabia y otras Zoonosis
Abril I 0.00

Subtotal I 0.00

"" . .~ . ,... ~"'-
e - <.

(zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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8 I Urqencías Epidemlolóqicas V Desastres
Abril I 1,244,392.00

Subtotal I 1,244,392.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 I Salud Bucal
Abril I 0.00

Subtotal I - 0.00

10 I Cólera
Abril I 0.00

Subtotal I > 0.00

11 I Lepra .'

Abril I 0.00
Subtotal I 0.00

12 I Otras Enfermedades Transmitidas por Vector. '.

Abril I 29,400.00

Subtotal I _29,400.00

Total I 12,839,261.42

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 I Prevención y Tratamiento de las Adicciones

Abril I 5,104,818.00
Subtotal .. I .... 5,104,818.00

Total I 5,104,818.00

No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO -
1 I VIH/SIDA e ITS

Abril I . 0.00
Subtotal I

, 0.00

Total I 0.00

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO -

1 I Reducción de la Mortalidad Infantil
Abril I 1,182,170.00

Subtotal I 1,182,170.00

Total I 1,182,170.00

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 . G,." total 1 . 54.650.470·,,1 Pr~'
NOTÁ: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el
presente anexo, se encuentran identificados en eljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS istema de Información para la Adm in istración del Fondo para

el Forte lecím iento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas,S IAFFASPE.----------------------------zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
------------------------------------------':"'------------------"7----------------.----------------------------------------------- ------------------------"':'--------TSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------~------------------------------ --------:------------------------------------------------------
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ANEXO 4

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINiSTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

No PROGRAMA IN DICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATAlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1TSRQPONMLKJIHGFEDCBAP r o m o d ó nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la 1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios Número de Talleres 266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el 10,180

Salud: Una para el cuidado de la salud Comunitarios para el cuidado de la salud, diligidos a población
Nueva Cultura realizados, dirigidos a población cuidado de la salud abierta.

abierta. programados, dirigidos a
población abierta

1 Promedón de la 1.4.1 Actividad Número de consultas en las que Número total de consultas de 60 Porcentaje de consultas con presentación 60

Salud: Una la persona presenta su Cartilla primera vez y subsecuente de la Cartilla Nacional de Salud
Nueva ,.9ultura Nacional de Salud

1 Promodón de la 2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud Eventode promocion de la 1 Cumplimiento de eventos de promoción de 2

Salud: Una realizado con la participación de salud proqrarnado con la la salud con la participación de diferentes
Nueva Cultura otros sectores u órdenes de partidpación de otros sectores u órdenes de gobierno

gobierno. sectores u órdenes de

gobierno.

1 Promoción de la 4.2.1 Actividad Número de eventos de Número de eventos de 27 Porcentaje de eventos de capacitación 1

Salud: Una capacitación realizados capacitación programados para personal adscrito a promoción de la
Nueva Cultura salud.

1 Promoción de la 4.3.1 Actividad Número de jurísdlccíones que. Número de jurisdicciones 32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 1

Salud: Una realizan el monitoreo de los programadas. monitoreo de determinantes de la salud
Nueva Cultura determinantes de la salud en el

grupo de niños, adolescentes y

adultos.

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres 32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes 880

sobre detenninantes de la salud programados, sobre de la salud escolar y cartillas nacionales de
escolar y cartillas nacionales de determinantes de la salud la salud, dirigidos a docentes por nivel
salud diriqidos a personal escolar y cartillas nacionales educativo, en relación al número de talleres
docente. de salud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la

docente. salud escolar y cartillas nacionales de salud
diriqidca a docentes.

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones Meta programada de 3,860',584 Porcentaje de detecciones realizadas a 352,260

realizadas a escolares por nivel . detecciones a realizar en escolares por nivel educativo en relación a
educativo. escolares por nivel la meta programada.

educativo.

23

íNDICE: representado por.jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de Estra teg ia . Número de Linea de Acción. Número de Activ idad Genera l
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2 Escuela y Salud 4.1.1 PropósitozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de escuelas certificadas Número de escuelas 10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como 880

como promotoras de la salud, incorporadas al Programa promotoras de la salud por nivel educativo,
Escuela y Salud del total de escuelas incorporadas al

orocrarna.
2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Supervisíones programadas 1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al 509

Programa EscuelaTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Salud en los al Programa Escuela y Salud Programa Escuela y Salud en los tres
tres niveles (Jurisdicción en los tres niveles niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de
S a n i t a r ia lU n id a d d e (Jurisdicción Salud/Escuelas), respecto a las
Salud/Escuelas). Sanítaria/Unidad de programadas.

Salud/Escuelas).

3 Entorno y 1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal 9

Comunidades programados. de salud a nivel estatal y jurisdiccional.
Saludables

3 Entorno y 3.2.1 Componente Núm. total comunidades Total de comunidades 1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 166

Comunidades saludables certificadas en las 32 programadas a certificar en que favorezcan la salud.
Saludables entidades federativas. las 32 entidades federativas

3 Entorno y 5.1.1 Actividad Núnmero de paquetes Número de _paquetes 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo 115

Comunidades distribuidos. elaborados. elaborado y distribuido entre los Estados.
Saludables

3 Entorno y 7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activas. No. de Comités Estatales 32 Porcentaje de Comités Estatales de 1

Comunidades Formados. Comunidades Formados que se encuentran
Saludables Activos.

4 Vete Sano, 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud Número de ferias de la salud 100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a 100

Regresa Sano realizadas con migrantes y sus programadas para migrantes los migrantes y sus familias en el origen,
familias en -.el origen, tránsito y ..• y sus familias en el orig~n, tránsito y destino realizadas en relación con
destino. tránsito y destino. las programadas.

4 Vete Sano, 1.1.2 Componente Número de consultas con Númera de consultas 70 Porcentaje de consultas con atenciones 70
Regresa Sano atenciones integradas del médicas a migrantes en integradas del paquete garantizado de

paquete garantizado de servicios unidades de consulta servicios de promoción y prevención para
de promodón y prevención para externa. .una mejor salud, otorgadas a migrantes . en
una mejor salud a migrantes en el origen, tránsito y destino con respecto a
unidades de consulta externa .: las consultas médicas a migrantes.

4 Vete Sano, 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción Número de talleres de 100 Porcentaje de talleres de promoción de la 100
Regresa Sano de la salud dirigidos a migrantes promoción de la salud salud dirigidos a migrantes en el origen',

reañzadce. - programados para tránsito y destino realizados, con respecto a
migrantes. lo programado.

4 Vete Sano, 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, Número de visitas de 100 Porcentaje de visitas de supervisión, 100
Regresa Sano orientación y/o seguimiento supervisión, orientación y/o orientación y/o seguimiento acuerdos de

acuerdos de las acciones y seguimiento programadas a las acciones y resultados de las
resultados de las intervenciones nivel estatal y local. .: intervenciones del Programa a nivel estatal
del Programa a nivel estatal y y local realizadas con respecto a lo
local realizadas programado.
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No PROGRAMA IN DICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASistema Nacional 1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos Total de NuTraVe 80 Porcentaje de NuTraVE con 80
de Vigilancia con valor satisfactorio Registrados x 100 indicadores operativos ( Notificación
Epidemiológica Oportuna; Marco analítico mayores y

menores de 5 años; clasiñcación
Oportuna) con valor satisfactorio.

1 Sistema Nadonal 1.2.3 Actividad Numero de Sistemas de Vigilancia 3 x 100 90 Realización de una encuesta de 3
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades evaluación sobre el estatus de cada
Epidemiológica Crónicas No Transmisibles evaluados uno de los sistemas de Vigilancia

Epidemilógica de Enfermedades
Crónicas No Transmisibles.

1 Sistema Nacional 4.1.1 Actividad Numero de boletines Epidemiológicos Total de Semanas al año ( 85 Porcentaje de Cumplimiento de 85

de Vigilancia publicados por Estado en un Año 52) x 100 Reportes emitidos.
Epidemiológica

1 Sistema Nadonal 5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de Personal programado 80 Recurso Humano capacitado con 80

de Vigilanda posgrado en Epidemiología para Diplomado Y cursos de posgrado en
Epidemiológica Maestría en epidemlolcqia

Epidemiologia x 100

1 Sistema Nacional 7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de Total de unidades 60 Porcentaje de unidades 60
de Vigilancia atención que cuentan con la Hospitalarias de Segundo Hospitalarias de SegundozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Tercer

Epidemiológica infraestructura informática y Tercer Nivel de las Nivel de atendon que cuentan con la
Entidades Federativas x infraestructura informática necesaria
100 para la Operación de los Sistemas

de Vioilancia Eeidemilóoica.

2 SINAVE 1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir Diagnósticos del marco 70 Número de diagnósticos 26
(Componente de con el marco analítico básico de la Red anáüttco básico en el año imptementados por el Laboratorio
Vigilancia Nacional de Laboratorios de Salud Estatal de Salud Pública durante el

Epidemiológica) Pública más Diagnósticos año ..-
implementados durante el año por el
Laboratorio Estatal de Salud Pública

2 SINAVE 1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por Muestras aceptadas en el 90 Porcentaje de muestras procesadas 90
(Componente de cada diagnóstico del marco analítico Laboratorio Estatal de en tiempo por cada diagnóstico del
Vigilancia del Laboratorio Estatal de Salud Salud Pública para cada marco analítico del Laboratorio -
Epidemiológica) Pública diagnóstico Estatal de Salud Pública

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

No PROGRAMA IN DICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NUMERO DE CAMPANAS NUMERO DE CAMPANAS 1 Campañas estatales de informadón 1
REALIZADAS. PROGRAMADAS. para el día mundial de Salud Mental

referente al tema e1eaido oor OMS

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con Número de cursos 2 Cursos realizados con respecto de 2

respecto de las guías dínicasTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy programados con respecto de las guías dínicas y algoritmos.
alaoritmos. las culas ciínicas v alooritmos.
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1 Salud Mental 6.1.2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAComponente Número de cursos realizados con Número de cursos 2 Cursos realizados con respecto a 2
respecto a Derechos Humanos programados con respecto a Derechos Humanos

Derechos Humanos

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas 70,600 Consultas de salud mental 7,600
otorgadas 2012 otorgadas 2012 vs 2013

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que Número total de hospitales 32 Hospitales psiquiátricos que 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- cumplen con la aplicación de las psiquiátricos. cumplen con la aplicación de las

acciones del Programa Federal de acciones del Programa federal de
Rehabililadón Pslcosocial, Rehabilitación Psicosocial.

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que Número total de hospitales 32 Hospitales psiquiátricos que 1

cumplen con la aplicación del insurno psiquiátricos. cumplen con la aplicación del
destinado al Programa Inviemo sin Frlo. ínsumo destinado al Programa

Invierno sin Fria.

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

No PROGRAMA INDICE TIPO DE· NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR fEDERAL ESTATAL

1 Seguridad 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas No. de instituciones integradas 20 Instituciones que reportan información al 6
Vial al observatorio que reportan al observatorio de lesiones. observatorio de lesiones. Mínimo seis

información. instituciones integradasTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy que reportan

.
.- infonnación periódica al observatorio estatal .

1 Seguridad 3.2.1 Actividad Número de informes de Número de informes de 10 LevantamientoMLKJIHGFEDCBAy análisis de información 3

Vial evaluación recibidos evaluación programados sobre factores de riesgo en los municipios
prioritarios

1 Seguridad 4.4.1 Actividad Nümero de reportes de Número de reportes de ·100 Reporte de operativos de Alcoholirnefrias 18
Vial alcoholimetría de municipios alcoholimetría de municipios de municipios prioritarios.

prioritarios recibidos.' priorit~rios programados

1 Seguridad 5.3.1 Actividad Número de personas Número personas 891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 7,877
Vial eensibiliaadas en seguridad vial sensibilizadas en seguridad edad que recibieron pláticas de

vial programados. sensibilización en seguridad vial.

1 Seguridad 5.4.1 Actividad Número de campañas de Número de campañas de 96 Campañas de promoción de seguridad vial y 3
Vial promoción de la seguridad vial promoción de la seguridad vial de prevención de accidentes

y de prevención de accidentes y de prevención de accidentes
realizadas. programadas.

1 Seguridad 7.3.1 Actividad Número de personas Número de personas 25,500 Número de personas capacitadas en 300
Vial capacitadas en Soporte Vital programadas SoportejihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV ita l Básico

Básico.
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Número de personas
capacitadas para formar
primeros respondientes

Número de personas
programadas

Personas capacitadas comoTSRQPONMLKJIHGFEDCBAp r im e r o s

respondientes en AIUM

No PROGRAMA IN DICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con Mujeres de 25 a 39 años 12 Cobertura de detección con exploración clínica 10

exploración cHnica en el último responsabilidad de la SSa en mujeres de 25 a 39 años
año

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con Mujeres de 40 a 49 años 14 Detección con mastografia bianual en mujeres 8

mastografía de tamizaje en el responsabilidad de la de 40 a 49 años
último año (primera vez en 2 SSN2

años)

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres Total de mujeres de 50 a 19 Cobertura de detección mediante mastografía 10
asintomáticas de 50 a 69 años 69 años de edad bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad.
de edad con mastografía de responsabilidad de la
tamizaje en el último año (1a Secretaria de Salud/2
v e z e n d o s a ñ o s )

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Prop~sito Mujeres de 40 a 69 anos de Número de mujeres de 40 95 Conñrrnación diagnóstica a través de biopsia 95

edad con BlRADS 4 y 5 que a 69 años oon BIRADS 4 ~

fueron biopsiadas y5

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con Total de mujeres con 90 Cobertura de tratamiento 90

diagnóstico de cáncer que diagnóstico de cáncer
iniciaron tratamiento

..-

! Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con Total de mastografías de 1 Indice de anormalidad específico 1
resultado BIRADS 4 y 5 tamizaje realizadas X 100·

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografias de tamizaje con Total de mastografías de 40 Congruencia radiológica - histológica 40
resultado BI RADS 4 y 5 que tamiz aje con resultado
resultaron positivas a cáncer en BIRADS 4 y? X 100
el estudio histopatólogico

2 Cáncer 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con Mujeres de 25 a 34 anos 49 Detección can citología vaginal en mujeres de 35
Cervicouterlno citología de 1a vez en 3 años responsabilidad de la SSA 25 a 34 años

/3

2 Cáncer 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años Mujeres de 35 a 64 años 56 Tamizaje con prueba de VPH 53
Cervlcouterino tamizadas con prueba de VPH responsabilidad de la

en el último año SSA/5

2 Cáncer 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a Mujeres de 35 a 64 años 95 Citologfa complementaria en mujeres con 95
Cervicouterino 64 anos oon orueba de VPH oon orueba de VPH resultado oositivo en la orueoa de VPH

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
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positiva que cuentan conTSRQPONMLKJIHGFEDCBAp o s i t iv a

citolagía complementariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Cáncer 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a q4 años con Mujeres de 25 a 64 años 95 Porcentaje de evaluación di agnóstica con 95

Cervicouterino lesión de alto grado o cáncer con diagnóstico de lesión colposcopía en mujeres con lesión de alto
que cuentan con examen de alto grado o cáncer grado
colposcopico por citologia

2 Cáncer 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopía Mujeres con coíposcopia 95 Conñrmadón di agnóstica a través de biopsia a 95

Cervicouterino satisfactoria y evidencia de satisfactoria y evidencia mujeres con colposcopía satisfactoria y

lesión de alto grado o cáncer de lesión de alto grado o evidencia de lesión
que cuentan con reporte de biopsia
biopsia y cáncer ín~asor

2 Cáncer 6.2.1 Propósito Total de mujeres con Total de mujeres con 95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 95

Cervicouterino diagnóstico de lesión de alto diagnóstico de lesión de ccíposcopía de mujeres con confirmadón
grado o cáncer en tratamiento alto grado o cáncer diagnóstica de lesiones de alto grado

en clínica de colposcopía

2 Cáncer 6.2.2 Propósito Total de mujeres con Total de mujeres con 90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 90

Cervicouterino diagnóstico de cáncer invasor diagnóstico de cáncer mujeres con confirmación diagnóstica de
que lnlciaron tratamiento en invasor cáncer invasor
centro oncológico

3 Arranque Parejo 2.1.1 Componente Número de emergencias Total de emergencias 100 Cobertura en la atención de emergencia 100

en la Vida obstétricas atendidas obstétricas esperadas obstétrica

3 Arranque Parejo 4.4.1 Actividad Número de hospitales que Total de hospitales que 100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 100

en la Vida otorgan atención obstétrica con otorgan atención funcionando

Posada AME fundonando obstétrica existentes

3 Arranque Parejo 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz Total de nacimientos 100 Porcentaje de redén nacidos con tamiz 100

en la Vida neonatal realizadas a recién estimados por CONAPO neonata!.

nacidos en la Secretaría de en pobladón sin
Salud. derechohabienda formal. .,.

3 Arranque Parejo 14.1.1 Actividad Número de defunciones Número de defunciones 100 Porcentaje de defunciones sospechosas 100

en la Vida matemas sospechosas matemas sospechosas detectadas por metodologia de RAMOS
detectadas por metodologia de detectadas por modificada.
RAMOS modificada analizadas. metodologia de RAMOS

modificada.

4 Planificación 4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas .Mujeres en edad fértil 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 132,763

Familiar y unidas. antlconceptívos.

Anticoncepdón
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5 Salud Sexual y 2.1.1 PropósitozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de mujeres menores Total de mujeres menores 70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 58
Reproducüva para de 20 años aceptantes de un de 20 años atendidas por que aceptaron un método anticonceptivo
Adolescentes método anticonceptivo un evento obstétrico en el posterior a la atención de un evento obstétrico,TSRQPONMLKJIHGFEDCBA

p a s e v e n t o o b s t e lr ic o periodo. antes del egreso o durante el puerperio, en
(incluyendo el puerperio), en el relación al total de mujeres de esta edad
periodo. atendidas por algún evento obstétrico.

5 Salud Sexual y 2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de Mujeres menores de 20 384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 12,269
Reproductiva para métodos anticonceptivos años con vida sexual anticonceptivos menores de 20 años
Adolescentes menores de 20 años, población activa, población

responsabilidad de la responsabilidad de la
secretaría de salud secretaría de salud.

5 Salud Sexual y 2.2.1 Componente Total de servicios amigables Total de servicioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1,055 Incrementar el número de servicios amigables 164

Reproducüva para instalados APEGADOS AL amigables registrados para fortalecer la infraestructura de servicios
Adolescentes MODELO FUNCIONAL en el específicos en la atención de las y los

periodo adolescentes, apegados al Modelo de
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva
para Adolescentes

5 Salud Sexual y 4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas Total de personas 4,000 Personal operativo capacitado en temas de 400

Reproductiva para en temas de salud sexual y programadas a capacitar salud sexual y reproductiva para adolescentes.
Adolescentes reproductiva en el periodo, en temas de salud sexual

y reproductiva en el
período,

6 prevención y 1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, Mujeres de 15 años o 573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las 16,126

Atención de la unidas y de población de más, unidas de población que se aplicó la herramienta de detección y

Violencia Familiar responsabílicad que se les de responsabilidad a las resultó positiva.
y de Género aplica tamizaje y resultaron que se aplicó la

positivas. herramienta de detección .
._-

6 Prevención y 1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, Cálculo de mujeres de 15 1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de 45,814
Atención de la unidas de población de . años o más de población herramienta de detección a mujeres de
Violencia Familiar responsabilidad a las-que se de responsabilidad población de responsabilidad.
y de Género aplicó la herramienta de unidas.

detección.

6 Prevención y 1.2.1 Actividad Número de cursos taller
..

Número de cursos taller 215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 8
Atención de la impartidos programados NOM-04f} al personal médico operativo de los
Violencia Familiar SESA'S y las diferenles instituciones del sector
y de Género salud.

6 Prevención y 2.2.3 Actividad Número de grupos de Número de de grupos de 608 Porcentaje de grupos de reeducadón de 32
Atención de la reeducacíón de víctimas o reeducación de víctimas o víctimas y agresores formados
Violencia Familiar agresores fonnados. agresores prcgramados.
y de Género

6 Prevención y 2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años Cálculo de mujeres de 214,412 Porcentaje de cobertura de atención 5,806
Atención de la o más usuarias de los servicios población de especializada a mujeres víctimas de violencia
Violencia Familiar especializados para la atención responsabilidad que severa.
y de Género de violencia severa. requieren atención

especializada por
violencia severa.
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6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPrevenciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 4.1.2 Actividad Número de material impreso de Número de material 7 Porcentaje de material de PromociónMLKJIHGFEDCBAy 7
Atención de la promoción y difusión distribuido impreso de promoción y difusión distribuido.
Violencia Familiar difusión programado para
y de Género distribuir.

7 Igualdad de 1.1.1 Actividad Número de programas Número total de 3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 4
Género en Salud prioritarios en salud con programas prioritarios. con acciones con perspectiva de género.

acciones con perspectiva de
género.

7 Igualdad de 4.1.1 Actividad Número de personal de salud Número total de personal 7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 2,765
Género en Salud capacitado. de salud a capacitar. género y salud en el marco de los derechos

humanos. .

7 Igualdad de 4.1.2 Actividad Número de directores de Numero total de 38 Porcentaje de directores de hospitales 8

Género en Salud hospitales a directores a capacitar capadtados/sensibilizados en género y salud.

capacitar/sensibilizar en género
y salud.

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
.

No PROGRAMA IN DICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con Número de personas con 44,204 Describe el porcentaje de personas 490
diabetes meUitus a las cuales se diabetes meUitus a las cuales se con diabetes mellitus a las cuales
les realizó detección oportuna de les programo detecdón oportuna se les realizó detección oportuna de
complicaciones crónicas de complícacíones crónicas complicaciones crónicas (valoración
(valoración de pie y determinación (valoración de pie y determinación de pie más determinación de
de hemoglobina glucosilada) en. de hemoglobina glucosilada) en hemoglobina glucosilada) en GAM

GAM Acreditados y UNEMEs EC GAM Acreditados y UNEMEs EC Acreditados y UNEMEs EC
. . .

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes Número de personas con diabetes 15,189 Expresa el porcentaje de las 150

en control de Grupos de Ayuda· en tratamiento en los integrantes personaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon_ diabetes en control de
Mutua Acreditados y UNEMES de Grupos de Ayuda Mutua Grupos de Ayuda Mutua
EC Acreditados y UNEMES EC . Acreditados con (Glucosa

plasmática S 126·mg/dl yjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlo HbA1c
s6.5%) v UNEMEs (HbA1c <7%)

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con Total de pacientes programados 28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 517
determinación de para determinación de con determinación de
microalbuminuria en GAM microalbuminuria en GAM microalbuminuria en GAM
Acreditados y UNEMES EC .: Acreditados y UNEMES EC. Acreditados y UNEMES EC.

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Numero de pacientes con Número de pacientes con 317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 9,036

diabetes en el primer nivel de diabetes en el primer nivel de con diabetes en el primer nivel de
atención con cifras de control atención en tratamiento atención en los que se logra el

control glucémico de entre 70 y 130
mgldl o hemoglobina glucosilada

<7%
1 Diabetes Mellilus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Número de Grupos de Ayuda 568 Se refiere a las acciones de 23

Mutua Acreditados Mutua programados para acreditar supervisión y asesoría para la
acreditación de Grupos de Ayuda
Mutua
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 ActividadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de deteccianes de Número de detecciones de 9,978,948 Expresa el porcentaje de personaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA364,026

diabetes realizadas en población diabetes programadas para a las que se realizó detección de
de 20 añosTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy más no realizar en población de 20 años factores de riesgo de diabetes
derechoabientes y más no derechoabientes mellitus.

2 Riesgo 5.1.1 Componente Número de detecciones Número de detecciones 25,774,798 Detecciones realizadas en la 865.631
Cardiovascu!ar realizadas de Hipertensión, programadas de Hipertensión, población de 20 años y más para

Obesidad y dislipidemias en Obesidad y dislipidemias en riesgo cardiovascular (Obesidad,
población de 20 años y mas en la población de 20 años y mas en la hipertensión arterial y dislipidemia)
población responsabilidad de la población responsabilidad de la en la población responsabilidad de
secretaria de salud. secretaria de salud. la secretaria de salud.

2 Riesgo 6.3.1 Actividad Numero de pacientes con en Numera de pacientes con 428,586 Control de los pacientes can 10,580

Cardiovascular tratamiento de hipertensión hipertensión arterial en hipertensión artsnat en población de
artería! controlados en el primer tratamiento en el primer nivel de mayores de 20 años en la población
nivel de atención. atención. responsabilidad de la secretaria de

salud.
2 Riesgo 7.1.1 Actividad Numero de pacientes en Numero de pacientes can 350,662 Porcentaje de personas de 20 años 726

Cardiovascular tratamiento de dislipidemias dislipidemias en tratamiento en el y mas en tratamiento de
controlados en el primer nivel de primer nivel de atención. dislipidernias que han alcanzado las
atención. cifras de control en la población

responsabilidad de la secretaria de
salud.

2 Riesgo 9.2.1 Actividad Número de personas con Número de personas con 151,749 Coadyuvar en la control del 1,800
Cardiovascular obesidad en control que se obesidad en tratamiento en los sobrepesc y la obesidad en la

.~ encuentran en tratamiento en los servicios de salud. población mayor de 20 años
servicios de salud. responsa~ilidad de la secretaria de

salud.

3 O"engue 1.1.1 Propósito Número de localidades con Número de localidades 263 Vigilancia entomológica con 3
ovitrampas revisadas prioritarias. ovitrampas.
semanalmente.

'"

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas can larvicída No. de manzanas programadas 628 Cobertura de controllarvario. 3
aplicado en menos de seis para control larvario.
semanas.

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención facal. 100

- focal.

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 628 Cobertura de Nebulización en ULV 3
para nebulizadón.

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones 48
acciones en Plataforma en Plataforma de Vigilancia

Entomologica y Control Integral del
Vectar

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigadones aperativas No. de investigaciones operativas 32 Investigación Operativa. 1
realizadas. programadas.

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad sesiones realizadas con minuta y sesiones programadas con minuta 6 Comité Estatal de Atención al 6
secuírnísnto de acuerdos V sequirniento de acuerdos Envíeclnuemo. el cual oermite el
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trabjo en equipo de todo elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsedor
salud a nivel estatal para lograr un
enve'ecimiento activo y saludable

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres Número de cursos-talleres 4 Capacitación al personal con 4

realizados en matería de programados en materia de enfoque geronto-geriátrico.

envejecimiento. envejecimiento

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de delecciones de Número de detecciones de 30 Oetecciones de depresión en 30

depresión en personas' no depresión en personas no adultos mayores no asegurados

aseguradas de 60 y más años asegurados de 60 y más años
realizados. programados

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Número de detecciones de 50 Detecciones de Hiperplasia 50

Hiperplasia Prostática Benigna Hiperplasia Prostática Benigna Prostática Benigna (HPB) en
realizadas en hombres de 45 y programadas en hombres. de 45 y hombres de 45 y más años no

más años no asegurados más años no asegurados asegurados

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomaticos Número de slntcmaficos 285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 6,414

respiratorios identificados respiratorios programados. Diagnóstico de casos de
Tuberculosis. . _ ..

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis Número de casos de tuberculosis 12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 252

que ingresan a t.ratamiento. registrados. de Tuberculosis registrados

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP Número de casos nuevos de TBP 8,137 Porcentaje de curación de casos 178

diagnosticados por BK que diagnosticados por BK que nuevos TBP diagnosticados por
ingresaron a tratamiento primario ingresaron a tratamiento primario. baciloscopía que ingresan-·a

y c~raron. tratamiento primario

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas Número de personas identificadas 9,394 Cobertura de Terapia Preventiva 184

en riesgo de enfermar por en riesgo de enfermar por con isoniazida (TPI) en personas en

Tuberculosis que recibieron TPI. Tuberculosis. riesgo de enfermar por
Tuberculosis,

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión Número de visitas de supervisión 854 Porcentaje de cumplimiento de 16

y asesoría al programa de y asesoría al programa de visitas de supervisión y asesoria en

Tuberculosis realizadas . Tuberculosis programadas. tuberculosis.
. .

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con Número de personas con 234 Cobertura de personas con 2

tuberculosis farmacorresistente tuberculosis farmacorresistente Tuberculosis Farmacorresistente
que ingresaron al tratamiento con dictaminados para recibir que requieren tratamiento.

fármacos de segunda línea, esquema de tratamiento con
fánnacos de segunda línea.

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con No. de localidades programadas a 3,000 Cobertura de Eliminación y 141

EMHCAS. trabajar. Modificación de Hábitats de'
Criaderos de Anolelinos (EMHCAS),
con participación comunitaria.

6 Paludismo 5.2.1 ComponentejihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo. de reuniones del Comité para No. De reuniones programadas 24 Gestión para la Certificación 1

la Certificación. Comité para la Certificación. mediante instalar y operar el Comité.

Estatal de Certificación de Áreas

libres de Paludismo v del Gruoo
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Asesor Técnico Estatal.
6 PaludismozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios No. de promotores comunitarios 386 Capacitación a promotores 68

capacitados. programados a capacitar. comunitalios para las EMHCAs.

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminaciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy No. de acciones de eliminación y 30,000 Eliminación y modificación de 1,692

modificadón de hábitats y modificación de hábitats y hábitats y criaderos de anofelinos
cnaderos de anofelinos (EMHCA) criaderos de anoíelinos (EMHCA) (EMHCA).
realizadas. programadas.

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y No. de muestras programadas 1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 62,200

procesadas. para toma y procesamiento. en localidades para la vigilanda

epidemiológica del paludismo,
mediante la búsqueda activa y

pasiva en unidades médicas,
promotores voluntarios y personal
del oroarama.

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 32 Capacitación para el control del 1

programadas. paludismo, al personal técnico de
campo de acuerdo a la normatividad
vio ente.

7 Rabia y otras 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, Formato de campañas nacionales 30,056 Proporción de material informativo 3,200
Zoonosis auditivo y visual) disponible de la direcdón general de disponible alusivo a [as semanas

comunicación social autorizado nacional y de reforzamiento

7 Rabia y otras 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra Meta de perrosMLKJIHGFEDCBAy gatos a vacunar 17,519,482 Proporción de perros y gatos 937,762

Zoonosis la rabia en el período. en el período. vacunados contra la rabia.

7 Rabia y otras 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos Número de perros y gatos 7 Cobertura de vacunación antirrábica 3

Zoonosis vacunados en el barrido + censados + número estimado en canina y feHna en el área fecal,

Número de perros y gatos con viviendas ausentes y renuentes

vacunación vigente

7 Rabia y otras 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas Números de vacunas antirrábicas 85,830 Porcentaje de vacuna anurráblca 3,500

Zoonosis humanas aplicadas disponible humana utilizada.

7 Rabia y otras. 4.2.2 Actividad Número de frascos de Números de frascos de 29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 1,350

Zooncsls inmunoglobulina antirrábica tnmuncqtcbuñna antirrábica antírrábíca humana utilizada.

humana aplicadas disponible

7 Rabia y otras 4.2.3' Propósito Número de personas que inician Número" de personas agredidas 31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 775
Zoonosis el tratamiento antirrábíco por animal sospechoso de rabia antirráoicos,

7 Rabia y otras 7.1.1 Actividad Número de talleres de Número de talleres de 12 Talleres de precertificación 1
Zoonosis precertificación realizados con las precertificación programados con realizados con las jurisdicciones de

jurisdicciones para el cumplir con las jurisdicciones para el cumplir los estados.
el procedimiento de con el procedimiento de
precertificadón. precertificadón.

7 Rabia y otras 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro Número de muestras de perro 85,326 Muestras de perro exam.inadas. 949
Zoonosis procesadas por el LESP para el programadas por el LESP para el

diagnóstico de rabia por IFO. diagnóstico de rabia por·IFO.
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7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARabiaTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy otras 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones Total de esterilizaciones 150,000 Porcentaje de perros y gatos 1,942
Zoonosls realizadas con ínsurnos aportados "realizadas. esterilizados con los insumos

por el CENAPRECE. aportados por el CENAPRECE.

7 RabiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy otras 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 333,806 Porcentaje de esterilizaciones 3,557
Zoonosis realizadas. programadas. realizadas de perros y gatos.

7 Rabia y otras 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones Número de eliminaciones 680,705. Porcentaje de perros y gatos 18,212
Zccnosis realizadas en el período evaluado. programadas para el período sacrificados humanitariamente.

evaluado.

7 Rabia y otras 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 1,775 Porcentaje de pacientes que 180
Zoonosis diagnosticados reciben tratamiento.

8 Urgencias 1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 4 reuniones ordinarias del Comité 4 Reuniones ordinarias trimestrales 4
Epidemiológicas y trimestrales del Comité Estatal Estatal para la Seguridad en del Comité Estatal para la
Desastres para la Seguridad en Salud Salud programadas. Seguridad en Salud realizadas.

realizadas.

8 Urgencias 1.4.2 Actividad Número de refugios temporales Número de refugios temporales 10 Porcentaje de refugios temporales 90

Epidemiológicas y revisados. programados para revisar. revisados.
Desastres

8 Urgendas 2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 365
Epidemiológicas y realizadas. realizadas.
Desastres

8 Urgencias 4.1.1 Actividad Número de capacitaciones Número de capacitaciones 2 Capacitaciones en Urgencias 2
Epidemiológicas y realizadas al personal involucrado programadas para el personal ~ Epidemiológicas y Desastres
Desastres en la operación del programa. involucra~t? en la operación del

programa.
'.

8 Urgencias 5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y Número de Kits de ínsumos y 3 Kits de ínsumos y medicamentos 3

Epidemiológicas y medicamentos para brotes, medicamentos para urgencias conformados.
Desastres desastres e influenza pandémica epidemiológicas,. desastres e

conformados. influenza pandémica
programados.

8 Urgencias 6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas Número de emergencias en salud 3 Atención oportuna de emergencias 3

Epidemiológicas y en < 48 hrs. registradas. ~~::~~~s~48 hrs. (brotes y
Desastres

8 Urgencias 6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones Numero de jurisdicciones 2 Porcentaje de jurisdicciones 8
Epidemiológicas y sanitarias supervisadas. santtarias programadas a sanitarias supervisadas.
Desastres supervisar.

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad .. Investigación en salud bucal Investigación en salud bucal 16 Investigación en materia de salud ,
realizadas. programados bucal.

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones Cursos de capacitación 64 Cursos de capacitación 3

realizados. programados Odontológica.

9 Satud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de Supervisiones al programa de 4,560 Supervisión del programa de Salud 237

salud bucal Realizadas. salud bucal Programadas. Bucal.
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10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de Número de eventos de 2 Porcentaje de eventos de 2
capacitación realizadas para el capacitación programadas para el capacitación para el personal
personal involucrado en el personal involucrado en el ínvolucrado en el programa de
programa de prevención del programa de prevención del prevención del cólera en la entidad.
cólera en la entidad cólera en la entidad

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que Número total de casos de diarrea 2 Porcentaje de casos de diarrea con 2
acuden a las unidades de salud que acuden a las unidades de muestra de hisópo rectal, que
del sector con muestras de hisópo salud de las instituciones del acuden a unidades del sector salud
rectal. Sector en el Estado. para la búsqueda intencionada de

Vlbrio cholerae

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales Número de reuniones trimestrales 4 Porcentaje de reuniones ..
4

realizadas de! grupo Técnico programadas del grupo Técnico trimestrales del Grupo Técnico
Estatal Intersectorial de Estatal lntersectorial de Estatal Intersectorial de Prevención
Prevención y Control de Cólera. PrevenciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Control de cólera. y Control de Cólera.

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos Número de Operativos 2 Porcentaje de operativos 2
preventivos de diarreas realizados Preventivos de diarreas preventivas para diarreas en áreas
en áreas de riesgo y/o zonas programados en áreas de riesgo de riesgo y/o zona turísüca.
turísticas. y/o zona turística.

.'

~
10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión Número de visitas de supervisión 4 Porcentaje de supervisiones 8

real1zadas a las jurisdicciones programadas a las jurisdicciones realizadas a jurisdicciones
sanitarias. sanitarias. sanitarias, para verificar las

acciones del programa de cólera.

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de Número de campañas .de 2 Porcentaje de campañas de 2
diarreas realizada. prevención de diarreas prevención de oiarreas realizadas

proqrarnadas en el Estado. en el Estado.

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de Número de eventos de 65 Porcentaje de cumplimiento de 2
capacitación en lepra realizados. capacitación en lepra eventos de capacitación en Lepra.

programados.

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra Casos probables de Lepra 140 Porcentaje de casos de Lepra 12
diagnosticados estudiados en Munidpios diagnosticados en la población

prioritarios y/o can antecedentes estudiada.
de la enfermedad en los ultimas 5
años

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra Contactos registrados de 155 Cobertura de atención de los 10

identificados entre contactos de enfermos en tratamiento y contactos de enfermos registrados.
casos en tratamiento y contactos contactos de casos en vigilancia
de casos en vigilancia postratamiento.
costratamiento oara su atención.
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11 Lepra 5.4.1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAComponente Número de Baciloscopías de Total de casos de lepra 2,150 Cobertura del seauimiento 191

control realizadas a casos de Mullibacilar registrados. bacteriológico de-casos de lepra
lepra Multibacilar. Multibacilar.

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión Número de visitas de supervisión 236 Porcentaje de cumplimiento de 8TSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y asesoría al programa de lepra y asesoría al programa de lepra visitas de supervisión y asesoría en
realizadas program~das. lepra.

12 Otras 8.5.2 Componente Número de casos tratados de Número de casos registrados de 240 Cobertura de tratamiento de 29

Enfermedades enfermedad de Chagas. enfermedad de Chagas. enfermedad de Chagas.
Transmitidas por
Vector

12 Olras 18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas Número de localidades 2,223 Localidades c o n r o d a d o domiciliario 139

Enfermedades con rociado domiciliario .. programadas para r o d a d o

Transmitidas por domiciliario.
Vector

No PROGRAMA IN DICE npODE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 Prevención y 1.1.1 Actividad Numero de personas capacitadas en Número de personas 100 .personas capacitadas en el Modelo 100

Tratamiento de las el Modelo de Cesación del Consumo programadas_ para ser de Cesación del Consumo de
Adicciones de Tabaco capacitadas Tabaco

1 Prevención y 13.1.1 Actividad Número de docentes de educación Número de Docentes de 100 Docentes capacitados como parte 100

Tratamiento de las básica capacitados educación básica del país de la Estrategia Nacional para la
Adicciones Prevención de Adicciones en las

Escuelas de Educación Básica

1 Prevención y 13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y Número de COMCAS 100 Comités Municipales Contra las 100

Tratamiento de las operando programados Adicciones (COMCA) operando
Adicciones

1 Prevención y 13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 Número de Adolescentes de 100 Adolescentes de 12 a 17 años que 100

Tratamiento de las anos participantes en acciones de 12 a 17 años del país participan en acciones de
Adicciones prevención prevención de adicciones.

1 Prevención y 13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años Número de Personas de 18 100 Personas de 18 a 34 años que 100

Tralamiento de las participantes en acciones de a 34 'años del país participan en acciones de
Adicdones prevención prevención de adicciones.

1 Prevención y 13.1.5 Aclividad Número de personas capacitadas Número de personas que 100 Capacilar al 100% del personal del 100

Tratamiento de las integran los CECA's y los CECA Y CNV
Adicciones CNV

1 Prevención y 14.1.1 Aclividad Número de responsables de Número de responsables de 100 Capacitar al personal de los 100

Tratamiento de las Establecimientos de Atención Establecimientos de Establecimientos de Atención
Adicciones Residencial reconocidos, capacitados Atención Residencial Residencial reconocidos.

reconoddos

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPrevenciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Número de Establecimientos 100 Reconocimiento de Establecimientos 100
Tratamiento de las Atención Residencial reconocidos de Atendón Residencial Residenciales que cumplen con los
Adicciones censados criterios de la NOM-028-SSA2-2009

1 Prevención y 14.1.3 Componente Número de tratamientos en Número de tratamientos 100 Subsidio a la prestación de s e r v id o s 100
Tratamiento de las adicdones ofrecidos a través del programados de tratamiento en adicciones
Adicciones subsidio

1 PrevenciónMLKJIHGFEDCBAy 15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Número de Unidades de 100 Unidades de salud de primer nivel 100

Tratamiento de las Primer Nivel del país en las que se Salud de Primer Nivel del en las que se llevan a cabo acciones
Adiceiones llevan a cabo acciones de país de prevención de adlcciones

prevención y atención de las
adicciones

1 Prevención y 17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje Número de pruebas de 100 Pruebas de tamizaje realizadas 100
Tratamiento de las completas tamizaje programadas
Adicciones

1 Prevención y 17.1.3 Componente Número de personas detectadas en Número de personas 100 Personas detectadas en riesgo, 100

Tratamiento de las "riesgo atendidas" en CNV detectadas en riesgo atendidas en Centros Nueva Vida
Adicciones

1 Prevención y 17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez Número de consultas de 100 Consultas de primera vez en CNV 100

Tratamiento de las otorgadas en CNV primera vez programadas
Adicciones

1 Prevención y 17.1.5 Componente Número de tratamientos breves Número de tratamientos 100 Tratamientos concluidos en Centros 100
Tratamiento de las conduidos breves iniciados Nueva Vida
Adlccíones

No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META

INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 VIH/SIDA e 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a Meta de detecciones de VIH a 1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 58,154

ITS población general en la Secretaría realizar en población general en población en general
de Salud.

1 VIH/SIDA e 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la Meta de condones a distribuir 59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 2,000,000

ITS prevención del VIH/SIDA e ITS en la para la pnevendón del VIHlSIDA para la prevendón del VIH/SIDA e
Secretaria de Salud. " e ITS en la Secretaría de Salud. ITS.

1 VIH/SIDA e 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a Estimación de embarazadas a 1,083,039 Porcentaje de deteceiones de VIH 39,287

ITS embarazadas en la Secretaría de atender en la Secretaría de en em barazadas
Salud. Salud

1 VIH/SIDA e 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a Estimación de embarazadaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa 1,083.039 Porcentaje de cetecciones. de sfflfls 39,287

ITS embarazadas en la Secretaria de atender en la Secretaría de en embarazadas.

Salud. Salud

1 VIH/SIDA e 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por Medicamentos ARV entregados 100 Porcentaje de medicamentos ARV 100

ITS el CENSIDA y capturados por los por el CENslDA a los Programas actualizados en el Sistema de

Proqramas Eslatales de VIH/SIDA e Estatales de VIH/SIDA e ITS Administración, Logística y

ITS en el SALVAR Vigilancia de Antiretrovirales

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
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1 VIH/SIDAe 2.3.1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAComponente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera 352,266 Porcentaje de seguimiento de las 16,512
ITS vez. ITS.

1 VIH/SIDAe 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en Total de personas con al menos 36,250 Porcentaje de personas en 757
ITS Iratamiento ARV en la Secretaria de 6 meses en tratamiento ARV en tratamiento ARV en control

Salud con carga viral indetectable la Secretaria de Salud. virológico.

1 VIH/SIDA e 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas Total de personas registradas 472 Porcentaje de personas con TBTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 1
ITS en el SALVAR, que reciben con TB y SIDA SIDA que se encuentran en

tratamiento ARV y tratamiento para tratamiento ARV y en tratamiento
la TB. para TB.

No PROGRAMA INDICE TIPO DE NUMERADOR' DENOMINADOR META INDICADOR META
INDICADOR FEDERAL ESTATAL

1 Reducción de 1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el equipo Total de unidades médicas por 100 Porcentaje de unidades 100
la Mortalidad mínimo requerido en la atención de las cada Entidad Federativa médicas que cuentan con
Infantil enfermedades diarreicas agudas (SVO, equipo mínimo en la atención

equipo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAvenodísís, s o lu c io n e s IV de enfermedades diarreicas
(fisiologica 0.9%, ringer laelato, .concentrado agudas o por complicaciones
de sodio al 20% y los necesarios indicados que comprometen la vida del
en el manual de prevención, control y paciente pediatríco.
tratamiento de EDA's 2009 CeNSIA)

1 Reducción de 1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en Totatde nlnos menores de 5 10 Porcentaje de niños menores 10
la Mortalidad consulta de primera vez que recibieron años que acudieron a consulta de 5 años en consulta de
Infantil tratamiento con antibiótico por IRA. de primera vez por IRA. primera vez que recibieron

tratamiento con antibiótico por
IRA.

1 Reducción de 1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de Número de niños menores de un' 90 Porcentaje de cobertura de 90
la Mortalidad edad con esquema de vacunación completo año·de edad a vacunar vacunación con esquema
Infantil para la edad responsabilidad de la SSA de responsabilidad de la SSA de completo en menores de un

acuerdo a la regionalización operativa. acuerdo a regionalización año de edad,

operativa.

1 Reducción de 1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad Número de niños de 6 años de 95 Porcentaje de cobertura de 95
la Mortalidad vacunados con SRP responsabilidad de la edad a vacunar con SRP vacunación con SRP en niños
Infantil SSA de acuerdo a la regionalización. responsabllldad de la SSA de de 6 años de edad.

operativa. acuerdo a regionalización
cperatíva.

1 Reducdón de 1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más Número de adultos de 60 años 95 Porcentaje de cnrnplhniento en 95
la Mortalidad vacunados con neumococo polivalente y más a vacunar con la meta de vacunación
Infantil registrados en el SIS .: neumococo polivalente programada con neumococo

programadas por la SSA. polivalente en adultos de 60 a
64 años con factores de riesgo
y adultos de 65 años de edad.

1 Reducción de 1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en Población de responsabilidad de 95 Porcentaje de cobertura con 95
la Mortalidad rnuleres de Sto de primariajihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy/o de 11 años la Secretaría de Salud mujeres VPH en rnuieres de Sto de

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
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InfantilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde edad no escolarizadas de Sto de primaria y/o de 11 primaria y/o de 11 años de

años de edad no escolarízadas edad no escala rizadas.

1 Reducción de 1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza Población de responsabilidad de 95 Porcentaje de cobertura de 95
la Mortalidad estacional en niñas (os) de 6 meses a 9 la Secretaria de Salud de niñas vacunación con antiinfluenza
Infantil años de edad (os) de 6 meses a 9 años de estacional en niñas (os) de 6

edad meses aTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9 años de edad

1 Reducción de 1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza población de riesgo 95 Porcentaje de cobertura de 95
la Mortalidad estacional en población de riesgo de 20 y responsabilidad de la Secretaria vacunación con antiinfluenza
Infantil más años de edad de Salud de 20zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy más años de estacional en población de

edad. riesgo de 20 años y más

1 Reducción de 1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres Mujeres embarazadas del grupo 95 Porcentaje de cobertura con 95
la Mortalidad embarazadas de responsabilidad de la vacuna Tdpa en mujeres
Infantil Secretaría de Salud embarazadas

1 Reducción de 2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que Total de Jurisdicciones 236 Realizar la Semana Nacional 8

la Mortalidad realizaron la Semana Nacional de Salud de Sanitarias existentes. de Salud de la Adolescencia
Infantil la Adolescencia. en el total de las Jurisdicciones

Sanitarias del País.

1 Reducción de 2.1.3 . Actividad Total de detecciones de conductas Total de detecciones de 630,775 Total de detecciones de 31,000

la Mortalidad alimentarias de riesgo realizadas. conductas alimentarias de conductas alimentarias de
Infantil riesgo programadas (minimo en riesgo en población

el 10% de las consultas de 1ra adolescente
-'

vez otorgadas en el año a
población adolescente).

1 Reducción de 2.1.4 Actividad I otal de reuniones del Grupo de Atención Total de reuniones del Grupo de 256 Total de reuniones del Grupo 9

la Mortalidad Integral para la Salud de la Adolescencia Atención Integral para la Salud de Atención lnteqra! para la
Infantil realizadas. de la Adolescencia programadas Salud de la Adolescencia GAlA

(mínimo 8 en el año).

1 Reducción de 2.1.7 Propósito Número de unidades medicas con el equipo Total de unidades medicas en 100 Porcentaje de unidades 100

la Mortalidad de somatometría que componen el mínimo cada EnfídadFederaíiva médicas que cuentan con
Infantil requerido (báscula pesa bebé, báscula con equipo mínimo de

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, somatometría completo.

pesas para calibración).

1 Reducción de 2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Total de Unidades Medicas 2,675 Total de Grupos de 45

la Mortalidad Promotores de la Salud activos. existentes. Adolescentes Promotores de la

InfanU! Salud activos en las Unidades
Médicas que realizan
actividades de información
entre sus pares.

1 Reducción de 2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en Total de detecciones de 315,388 Totalde detecciones de 15,500

la Mortalidad adolescentes realizadas. violencia en adolescentes violencia en adolescentes.

Infantil programadas (mínimo en el 5%
de consultas de 1ra vez en el
año otorcadas a adolescentes\.

INDICE: representado por.jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de Estra teg ia . Número de Línea de Acción, Número de Activ idad Genera l
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAReducción de 3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Total de personal de salud 12,003 Total del personal de salud 40

la Mortalidad Atención Integral a la Salud de la programado a capacitar en capacitado en Atención Integral
Infantil Adolescencia. Atención Integral a la Salud de a la Salud de la Adolescencia.

la Adolescencia (mínimo un
personal de salud por Unidad
Médica y uno del nivel
Jurisdiccional).

1 Reducción de 3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, Total de personal de salud 20 Porcentaje de personal de 20

la Mortalidad enfermeras, trabajadoras sociales, ete.) adscrito a la SS por Entidad salud adscrito a ta SS
Infantil capacitados por el CeCI. Federativa. capadtado por el Cect.

1 Reducción de 3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Población programada en 90 Cobertura del esquema de 90

la Mortalidad Nacionales de Salud. Semanas Nacionales de Salud. vacunación en adolescentes.
Infantil

1 Reducción de 3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 100

la Mortalidad aulas de la estrategia Sigamos
Infantil Aorendiendo en el Hosoital

1 Reducción de 4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades Nt!mero de supervisiones a 25 Porcentaje de supervisiones 25

la Mortalidad médicas de primer nivel de atención de la unidades médicas de primer realizadas a unidades médicas

Infantil SS realizadas en el año. nivel de atención de la SS de primer nivel de la SS en la
proqrarnadas en el año. EntIdad Federativa.

-
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ANEXO 5

DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD",

Relación de insumos federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

No, PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOSl

1 Promodón de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos afidales 2.42 36,802.00 89,060.84
Una Nueva CulturazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADescripción complementaria: Cartilla nacional de salud de O a 9 años

1 Promodón de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.39 37,433.00 89,464.87

Una Nueva Cultura Descñpción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes
de 10 a 19' años de edad

1 Promoción de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.45 17,873.00 43,788.85
Una Nueva Cultura Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20

a 59 años de edad
1 Promoción de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.39 19,132.00 45,725.48

Una Nueva Cultura DescripciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc o m p le m e n t a r ia : Cartíllas Nacionales de Salud de Hombres de
20 a 59 a ñ o s de edad

1 Promoción de la Salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de d o r u m e n t o s oficiales 2.57 11,758.00 30,218.06
Una Nueva Cultura Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Sal~d del Adulto

Mayor de 60 años y más

TOTAL: 298,258.10

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO .- PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMlENTO UNITARIO (PESOS)

2 SINAVE (Componente 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactlvcs induye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 1.00 493,622.00 493,622.00

~~i~~~f~~~cal
capadtaciónMLKJIHGFEDCBAy muestras de control de calidad)

TOTAL: 493,622.00

316 DIRECCiÓN GENERAL DE E?IDEMIOLOGiA

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

SIN DATOS

No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

SIN DATOS

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO
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No. PROGRAMA INDlCE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACáncer Cervicoutertno 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucléico en micra placa Digene High. Risk HPV test 14.000.00 754.00 10,556,000.00
hc2\. '.

3 Arranque Parejo en la 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 11.50 68,000.00 782,000.00
Vida Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para

recolecciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre,
número progresivo y formato duplicado follados.
Múltiolo de 10 hojas, máximo 100.

3 Arranque Parejo en la 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 7.00 68,000.00 476,000.00
Vida ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en

.' microplaca de la Homnona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en

- sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y

controles internos. Solicitar 'por número de pruebas.
Equipo para mínimo 96 prueba~.

RTC.
3 Arranque Parejo en la 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 10.00 68,000.00 680,000.00

Vida ESPECIFICAS:. Juego de reactívos para la detenninación cuantitativa en
rnlcroplaca deMLKJIHGFEDCBA171 Alfa Hidroxi progesterona, en sangre total de neonatos

..~. colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por
número de pruebas, .
Equipo para mínimo 96 pruebas.
RTC.

3 Arranque Parejo en la 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 7.50 68,000.00 510.000.00
Vida ESPECIFICAS. Juego de reactlvos para la determinación cuantitativa en~

microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatc?s, colectada en .
papel filtro, con calibradores y controles internos.
Solícitar por número de pruebas.
Equipo para mínímo 96 pruebas.

RTC .

3 . Arranque_ Parejo en la 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 8.00 68,000.00 544,000.00

Vida ESPECIFICAS, Juego de reactivos para la cetermlnaclón cuantitativa en
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatas colectada en
papel filtro, con calibradores y controles internos.
Solícitar por número de pruebas.
Equipo para mínimo 96 pruebas.

- RTG.
4 Planificación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 600.00 22,224.00

Anticonceoción

4 Planificación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,000.00 24,660.00

Anticoncepción

4 Planificación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 2.01 12,000.00 24,120.00

Anticoncepción Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento
Obstétrico (APEO) .

4 Planificación Familiar y 4.3.1.8 Ramo 12~,d.poyoFederal Tripticos 2.01 12.000.00 24,120.00
Anticoncepción Descripción complementaria: Triptico informativo sobre vasectomía sin

bisturí

4 Planificación Familiar y 4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 400.00 8.00 3,200.00

Anticoncepción Descripción complementaria: Banner acrílico de vasedomia sin bisturí

4 Planificación Familiar v 4.3.1.12 Ramo tz-Acovo Federal Material de difusión v oromoción de acciones de salud 15.00 3000.00 45000.00

LOa CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
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AnticoncecoónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADescripciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc o m p le m e n t a r ia : Bolsa ecológica con rnensaie impreso
4 Planificación FamíllarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 12.50 1,000.00 12,500.00

Anticoncepción Cada comprimido o tableta contiene:
Levonorgestrel 0.750 mg
Envase con 2 comprimidos o tabletas.

4 Planificación Familiary 4.3.1.19 Ramo 12·Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00
Anticoncepción ,...

4 Planlñcaclón Familiary 4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador dínico para cuidado del varón (dildo) 120.00 200.00 24,000.00
Anticoncepdón Descrioción comelementaria: Producto de maderaMLKJIHGFEDCBAvio elástico

4 Planificadón Familiary 4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CON DON FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 54.99 10,000.00 549,900.00
Anticoncepdón flexibles en los extremos. Envase con 1 r 2 Ó 3 piezas en empaque

individual.

4 Planificadón Familiar y 4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológíco de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 17.00 238,068.00
Antíconceocrón

4 Planificadón Familiar y 4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo DESOGESTREL y ETINILESTRADIOL TABLETA 30.00 9,500.00 285,000.00
Anticoncepción Federal Cada tableta contiene:

Oesoqestrel 0.15 mg
Etinilestradiol 0.03 mg

Envase con 21 tabletas ..
4 Planificadón Familiar y 4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo NORETISTERONA y ETINILESTRADIOL TABLETA O GRAGEA 26.94 10,100.00 272,094.00

Anticoncepción Federal Cada tableta o gragea contiene:
Norestisterona 0.400 mg
Etinilesuadiol 0.035 mg

Envase con 28 tabletas o grageas.

- (21 tabletas con hormonales v 7 sin hormonales)
4 Planificación Familiar y 4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo LEVONORGESTREL y ETINILESTRADIOL GRAGEA 25.00 71,300.00 1,782,500.00

Anticoncepdón Federal Cada. grag"ea contiene:
Levonorgestrel 0.15 mg
Etinileslradiol 0.03 mg

.- Envase con 28 grageas ..
(21 con honmonales y 7 sin hormonales)

4 Planificación Familiar y 4.3.1.16 Anexo IV- Apoyo . DESOGESTREL y ETINILESTRADIOL TABLETA 30.00 9,500.00 285,000.00
Anticoncepdón Federal Cada tableta contiene:

Desogestrel 0.15 mg
Etlnllestradlcl.ü.üa mg

Envase con 28 tabletas. -
(21 con honmonales y 7 sin honmonalesi.

4 Planificación Familiar y 4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo MEDROXIPROGESTERONA y CIPIONATO DE ESTRADIOL 30.00 112,000.00 3,360,000.00
Anticoncepción Federal SUSPENSiÓN INYECTABLE

Cada ampolleta o jeringa contiene:
Acetato de Medroxipragesterona 25 mg
Cipionato de estradiol 5 mg
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 mi
Descripción complementaria: inyectable mensual

4 Planificación Familiary 4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo NORETISTERONA y ESTRADIOL SOLUCION INYECTABLE 30.00 10,000.00 300.000.00
Anticoncepción Federal Cada ampolleta o jeringa contiene:

Enantato de noretisterona 50 mg
Valerato de estradiol 5 mg
Envase con una ampolleta o jeringa con un mI.
Descripción complementaria: iriyectable mensual

4 Planificación Familiar y 4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 34.00 68,000.00 2.312,000.00
Anticonceoción Federal Cada amoolleta contiene:
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Enanlato de noretisterona 200 mg
Envase con una ampolleta de 1 mI.
Descripción complementaria: Inyectable bimensualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPlanificación FamiliarTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Implante subdérmrco 1,300.00 12,000.00 15,600,000.00
Anticoncepción Federal Descripción complementaria: Etonogestrel 68mg. Envase con un

implante y aplicador

4 Planificación Familiary 4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Parche dérmico 152.00 15,497.00 2,355,544.00
Anticoncepci6n Federal Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada

parche contiene norelgestrominaMLKJIHGFEDCBA6 .0 m g l Etinilestradiol O.60mg. Envase
con tres parches

4 Planificación Familiary 4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo CON DON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 132.00 30,000.00 3,960,000.00
Antíconceocíón Federal ,

4 Planificación Familiar y 4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo DISPOSITIVOS lnírauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 16.00 13,000.00 208,000.00

Anticoncepdón Federal 380 mm2, de. cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP

23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertar, tope y émbolo
insertor. Pieza.

4 Planificación Familiar y 4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Diu medicado 1,800.00 9,350.00 16,830,000.00
Antlconceoción Federal

4 Planificación Familiar y 4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nuliparas, estéril, 12.00 400.00 4,800.00
Anticoncepción Federal con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud

horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm,
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertar y

aolicador montable con tooe cervical. Pieza.
5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 608.00 450.00 273,600.00

Reproductiva para Descripción complementaría: Consiste en: Políptico de derechos
Adolescentes sexuales y reproductivos con pulsera y mochila ~

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Infonmación de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 250.00 450.00 112,500.00

Reproductiva para Descripción complementaria: Consistente en: Poliptico combo
Adolescentes anticonceotivo Y caroeta con calculadora

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 130.00 300.00 39,000.00

Reproductiva para Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y.

Adolescentes libreta pasta oruesa : .. .

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didádico 6.00 25,000.00 150,000.00

Reproductiva para Descripción complementaria: Cartelser adolescente.

Adolescentes
5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico . 49.00 400.00 19,600.00

Reproductiva para Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en
Adolescentes tela) oroanos sexuales v reprcductívos .

5 Salud Sexual y 2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 49.00 400.00 19,600.00

Reproductiva para Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en

Adolescentes tela), oroanos sexuales y. reproduclivos ..

7 Igualdad de Género en 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 47.07 30.00 1,412.10

Salud general para difusión .
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen

11 número 1 .

7 Igualdad de Género en 4 . í . í . í Ramo tz-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 47.07 30.00 1,412.10
Salud general para difusión

Descripción complementaria: Revis!a Génro y Salud en Cifras Volumen
11 Num.2

7 Igualdad de ~énero en 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 47.07 30.00 1,412.10

Salud neneral cara difusión
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Descripción complementaria: Revista GéneroTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Salud en Cifras
Volumen 11. Num.3 .

TOTAL:

No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguiddas (insecticidas)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA190.00 2,786.00 529,340.00
Descripción complementaria:.Temefos granulada a11% La. saco con 15zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

kq. .
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 11.18 1.00 11.18

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos
oranulado al 1% i.a. saco con 15 ko.

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 27,062.80 125.00 3,382,850.00
Descripción complementaria: Insedidda aduiticida de acción residual

cuñete de 25ko con 200 sobres de 1250 cada uno
3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 89,000.00 73.00 6,497,000.00

Descripción complementarfa: lnsectíoda a d u t t ic id a organofosforado en
base oleosa Tambos 208 litros

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 8,800.00 8.00 70,400.00
Descripción complementaria: Insedidda adulticidaorganofosforadoen

base oleosa 2 Sidones de 10 litros

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 40,122.75 1.00 40,122.75

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o- estandarizado de segunda Ifnea para pacientes con tuberculosis
~ farmacorresistente

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Rama 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 1,875.00 2.00 3,750.00
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de

radio para la campaña de la semana Nacional y de Reforzamlentc de
Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Rama 12-Apoyo Federal Carteles 5.13 1,500.00 7,695.00
. '-~ Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO

a 4 x O tintas en couché 2c Brillante de 150 ors

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1:1.1 Ramo 12-Apoyo Federal lrnpresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 8.00 88.00 704.00
general para difusión .
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a

- 4x4 tintas en couché, 2 caras blanco de 9.0 grs. Forros impresos a 4x4

- tintas en papel couché brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamaño
extendido 21.5 x 28' ..' .

7 Rabia y otras Zconosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-LA:Penicilina G Procainica 100,000 U.I., Penicilina G 283.80 20.00 5,676.00
Benzatinica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., e.b.p. 1 mI.
Frasco con 100 mI.

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 102.85 79.00 8,125.15
Descripción complementaria: Xilacina: 20 rno/rnl. Frasco con 25 rnl.

7 Rabia y otras Zooncsis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 149.60 195.00 29,172.00
Descripción complementaria: Tiletamína - Zolazepam 10%: S a lu d o n

inyectable. Cada Frasco ámpula
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de
Zolazepam. Diluvente c.b.o, 5 mI.

TOTAL: 10,574,846.08

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

íNDICE: representado por.jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero dé Estra teg ia . Ncimero de Línea de Acción. Número de Activ idad Genera l y Número de Acción Éspecific~
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XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

SIN DATOS

No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO
FINANCIAMIENTO

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESDS)

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo tz-Aoovo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 3,567.00 296,061.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Aoovo Federal Prueba rá ida de VIH 83.00 743.00 61,669.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 2,696.75 2,924.00 7,885,297.00

Cada tablela contiene:

Lopinavir 200 mg
Ritonavir 50 mgzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Envase conMLKJIHGFEDCBA120 tabletas

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 2,516.25 3,782.00 9,516,457.50

DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 rnq,
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de dlsoproxilo de tenofovir 300 mg.
equivalente a 245 ma. Tenofovir disooroxil. Envase con 30 tabletas.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 843.54 210.00 177,143.40

Cada 100 mi contienen:

Lamivudina 1 9
Envase con 240 mI v dosificador.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 466.00 15.00 6,990.00

Cada 100 mi contienen:
Zidovudina 1 9
Envase con 240 mI.

1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 2,821.00 1,191.00 3,359,811.00

Cada cápsula contiene:
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir.
Envase con 30zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcáosulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINAlZIDOVUDINA TABLETA 1,743.36 960.00 1,673,625.60
Cada tableta contiene:
Lamivudina 150 mg '.
Zidovudina 300 mg
Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 810.23 313.00 253,601.99

Cada tableta contiene:
Sultato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir.

Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 3,328.56 45.00 149,785.20

Cada cápsula contiene:
Tipranavir 250 mg
Envase con 120 cápsulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 900.00 112.00 100,800.00

Cada cápsula contiene:
Emtricitabina 200 mg
Envase con 30 cápsulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 2,012.00 462.00 929,544.00
Cada tableta recubierta contiene:
Tenofovir disoproxil tumarato 300 mg
Envase con 30 tabletas recubiertas.

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 6,024.62 170.00 1,024,185.40

Cada tableta contiene:

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir
Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 431.15 942.00 406,143.30

Cada comprimido contiene:
Efavirenz 600 mgzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Envase con 30 comorimidos recubíertos ..

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomlso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 1,407.47 1,547.00 2,177,356.09

Cada tableta contiene:

Sutfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir
Lamivudina 300 mg
Envase con 30 tabletas:

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 2,161.36 3,438.00 7,430,755.68

TABLETA RECUBIERTA
Cada tableta recubíerta contiene:
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir
disoproxil
Emtricitabina 200 mg

Envase con 30 tabletas recubiertas.
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 339.60 10.00 3,396.00

Cada 100 mililitros contienen:
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 9 de nevirapina
Envase con 240 mi con dosificador.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 500.00 4.00 2,000.00

Cada tableta contiene:
Didanosina 100 mg
Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 195.30 128.00 24,998.40

Cada cápsula contiene:
Zidovudina 250 mg
Envase con 30 cápsulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 6,570.00 103.00 676,7íO.00

Envase con 120 tabletas.
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 1,948.62zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1,345.00 2,620,893.90

Cada cápsula contiene
Ritonavir 100 mg
2TSRQPONMLKJIHGFEDCBAe n v a s e s c o n 84 cáosulas cada uno.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 829.35 152.00 126,061.20

Cada tableta contiene:
Lamivudina 150 mg
Envase con 30 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 1,140.07 ''; 63.00 71,824.41

rnq, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIOA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 2,207.00 1,071.00 2,363,697.00

Cada comprimido contiene:
Mesilato de saquinavír equivalente a 500 mg de saquinavir.
Envase con 120 comprimidos

1 VtH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEV!RAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase 392.00 987.00 386,904.00

con 100 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 1078.53 719.00 775463.07
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Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene:
Didanosina 400 mg
Envase con 30 cápsulas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 1,776.74 95.00 168,790.30

Cada 100 mi contienen:
Lopinavir 8.0 9

Ritonavir 2.0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9

Envase frasco ambar con 160 mi y dosificador.
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 5,761.17 146.00 841,130.82

Cada comprimido contiene:
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir
Envase con 60 comprimidos.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE Cada frasco ámpula con 22,449.79 14.00 314,297.06
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de 3
mi 60 íerínoas de 1 mi v 180 toallitas humedecidas con alcohol.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 578.00 109.00 63,002.00

Cada 100 mi contienen:

Sulfata de abacavir equivalente a 2 9 de abacavir.
Envase con un frasco de 240 mi v oioeta dosíficadora.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINAlZIDOVUDINA TABLETA 1,743.36 73.00 127,265.28

Cada tableta contiene:
Lamivudina 150 mg
Zidovudina 300 mg
Envase con 60 tabletas.

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 435.91 73.00 31,821.43

Cada comprimido contiene:
Efavirenz 600 mg
Envase con 30 comprimidos recubiertos.

TOTAL: 44,047,481.03

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOSI .'

1 Reducción de la 1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 mi de la 91.00 13,915.00 1,266,265.00

Mortalidad Infantil Federal suspensión reconstituida de bacilos. atenuados contiene la cepa:
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000
UFC o Glaxo' 107800000-3200000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000
000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o 'Moscow 200 000- 1 000
000 UFC
Envase con frasco ámpula o ampolleta con Hoñlizado para 10 dosis y
ampolletas con diluyente de 1.0 m!. "Semilla Mérieux.
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10

DOSIS
1 Reducción de la 1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 10.50 141,930.00 1,490,265.00

Mortalidad Infantil Federal INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene: Antigeno de superficie del
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ~g Envase con 10

frascos ámpula con dosis de 0.5 mi, con o sln conservador.
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 uo

1 Reducción de la 1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO y 131.60 190,610.00 25,084,276.00
Mortalidad Infantil Federal TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLlOMIELiTICA

INACTIVA DA y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSiÓN INYECTABLE

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
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Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con
mayar o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 \Jg Can
o sin pertactina 8 ~g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD' Virus de la
poliomielitis tipo 2 inactivado8 UD' Virus de la poliomielitis tipo 3
lnactivado 32 UD' Haemcphilus inffuenzae Tipo b 10 ~g (conjugado a la
proteína tetánica) 'Unidades de antígeno O
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular

Antipertussis con Toxoides Oifiélico y Tetanico Adsorbidos y Vacuna
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpuia con liofilizado de
Vacuna conjugada de Haemophilus influenza e tipo b, para reconstituir con
la suspensión de la jeringa.

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE

(DPaT+VIP+Hib)
1 Reducción de la 1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION y RUBEOLA 179.50 2,105.00 377,847.50

Mortalidad Infantil Federal SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mI de vacuna reconstítuíca contiene:
Virus atenuados de! sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en
células diploides humanas) o.cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.510910 0lCC50 o 1000 a
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 2713 (cultivados en células
diploides humanas MRC-5 o WI-38) >zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3.0 log10 0lCC50 o> 1000
0lCC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y
diluyente.
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL

(SR) CON 10 DOSIS .

1 Reducción de la 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 475.20 6,413.00 3,047,457.60
Mortalidad Infantil Federal Cada dosis de 0.5 mi contiene:

Pcllósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4,
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F,
23F Y 33F, cada uno con 25 ~g.
Envase con frasco ámpula deMLKJIHGFEDCBA0.5 mi

DescripciónTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc o m p le m e n t a r ia ; FRASCO DE VACUNA

ANTINEUMOCÓCICA POllVALENTE CON 5 DOSIS

1 Reducción de la 1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA y 120.00 46,520.00 5,582,400.00
Mortalidad Infantil Federal TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSION INYECTABLE Cada

dosis de 0.5 mi contiene: Toxoide diftélico no menos de 2 UI (2.5 lf)
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 lf) Toxoide pertussis 8 ~g
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 ~g Pertactina (Proteína de Membrana

exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 Ó 3~g con o sin fimblias tipos 2 y 3 5 ~g
Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 mi.
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES

EMBARAZADAS

1 Reducción de la 3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 100.00 3,508.00 350,800.00
Mortalidad Infantil Federal INYECTABLE

Cada dosis de 1 mi contiene: AgsHb 20 ~g Envase con un frasco ámpula
con 10 mi (10 dosis).
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS

B 20 UQ CON 10 DOSIS
1 Reducción de la 1.5.1.5 Anexo IV - Aoovo VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 64.67 146110.00 9448933.70
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Mortalidad Infantil FederalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdosis de 2 mi contiene:
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI
Envase con un tubo de plástico con 2 mI.
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS.

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS

BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS
PROVEEDORES.

1 Reducción de la 1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION 183.82 143,300.00 26,341,406.00
Mortalidad Infantil Federal INYECTABLE Cada dosis de 0.5 mi contiene:

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos
1 - 2.2 ~g
3 -2.2 ~g
4 -2.2 ~g
5 -2.2 ~g

6A -2.2 ~g
6B - 4.4 ~g

7F -2.2 ~g
9V -2.2 ~g
14 - 2.2 ~g
18C - 2.2 ~g -
19A- 2.2 ~g

19F - 2.2 ~g ~
23F - 2.2 ~g
Proteina diftérica CRM197 32 ~g
Envase con unajeringaprellenada de 0.5 mi (1 dosis), y aguja.

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCOCCICA
CONJUGADA. .-
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO

ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS
PROVEEDORES.

1 Reducción de la 1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 168.06 58;870.00 9,893,692.20
Mortalidad Infantil Federal INYECTABLE

Cada dosis de 0.5 mi contiene: '.

Proteína L 1 Tipo 16 20 ~g
Proteína L 1 Tipo 18 20 ~g
Envase con 1 frasco árnpula con 0.5 mi o jeringa prellenada con 0.5 mI.
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL

PAPILOMA HUMANO
1 Reducción de la 1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 560.00 22,503.00 12,601,680.00

Mortalidad Infantil Federal 0.5 mi contiene: Fraccionesantlqéoicas purificadas de virus de influenz.a
inactivados correspondientes a las cepas:jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANCalifom ia l712009 (H1N1) 15
~g HA NPerth l16/2009 (H3N2) 15 ~g HA Cepa anáíoqa
AM'isconsinl15/2009 BlBrisbane/60/200815 ~g HA Envase con 10
frascos ámpula con 5 mi cada uno (10 dosis).
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO

QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO NO
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INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES.

1 Reducción de la 1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 560.00 15,002.00 8,401,120.00
Mortalidad InfantilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFederal 0.5 mi contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de inñuenza

inactivados correspondientes a las cepas: AlCalifomial7/2009 (H1Nl) 15
~g HA AlPerthll612009 (H3N2) 15 ~g HA Cepa análoga
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ~g HA Envase con 10

frascos ámpula con 5 mi cada uno (10 dosis).
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO

QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES.

TOTAL: 103,886,143.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

222,445,616.51 IGran-total

f
lJ'-../

íNDICE: representado por.jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANúmero de Estra teg ia . Número de Línea de Acción. Número de Activ idad Genera l y Número de Acción Específica
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APÉNDICE

DEL CONVENIO ESPECíFICO ENMATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD";

La Información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, OportunidadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Otra, así como los de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales ministrados por "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente
co~venio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS".jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Resumen de recursos por fuente de financiam iento

(Monto pesos)

RECURSOS
SUBTOTAL FINANCIEROS TOTAL

E INSUMOS RECURSOS RECURSOS
ANEXO IV FINANCIEROS FINANCIEROS
APOYO

FEOERAl

ANEXO IV ANEXO IV FPGC

PRORESPPO CONSEG
SPPS RAMO12 RAMO 33

APORTACiÓN OPORTUNIDADES OTRA
ESTATAL

UNIDAD
RECURSOSRESPONSABLE I INSUMOS RECURSOS

N,. PROGRAMA DE FINANCIEROS
APOYO

SUBTOTAL
FINANCIEROS

ACCiÓN
CASSCO

FEDERAL FASSA-P
RECURSOS RECURSOS RECURSOS

CAUSES
FPGC FASSA-C

FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS

RECTORIA

CNPSS

EnIomo ,
ComlKlidades
Saludables

310 CNRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

1.263,91236 298,258.10 1,562.170.45 544.255.74 ~OO 0.00 0.00 544,255.74 0.00 0.00 0.00 2.106.426.20

399,000.00 0.00 399.COO.00 147.318.00 0.00 0.00 0.00 147,316.00 0.00 0.00 0.00 SCO,318.oo

0.00 0.00 0.00 2,237.03257 0.00 0.00 0.00 2,2:J7,OO2.Sl 0.00 0.00 0.00 2,237,032.57

·400.000.00 0.00 400,000.00 1,851,026.50 0.00 0.00 0.00 l,851,026.S<? 0.00 0.00 0.00 2.251,026.50

Promoción de ,.
Salud:Lna~va
CuI~
Escuela Salud

Vete Sano, Regresa
S.nozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:< .t; .• :J .;"".'-;;:;~ .~Tolal:<"",,;úi<:":>T,<~,-,."~ c;' Z;062,912:36~ :'H2SB,Z58:1 O;', .' 2;361;H0.46'-, ""L":';';;:''C4;7i79;632:81O;:, ,,~"-';~";_o..;;"~:;.J);OO:. ,;:,'~T"-:~i'..-:.-,-:i:-t::>.i"J,.O.OO~ '~,-,:w.~~:'~~"".O:OO¿<,<4;n:9;6J2.81'¿r. ·~.:.·"",,;;(!i'~~-iG~O;OO..·¡d'~-;;',~·~i~~'R~.O;:¡O:OO"':· .':"'': :"~~L':";'~';!A'-¡¡,;~ftoO.:-· {7 -140;803'.27~

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMJOLOGIA

SINAVE

(Componente de
VlgUanda
E idemioló ¡ca

."~.,, !.:-<i\~l·t~j¡i:'"Total::' ';l';!;-:;~l ~; ...

Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiol6c¡ica

493.622.00 650.000.00 0.00 0.00

ns,ooo.oo 0.00 0.00 2.549,054.041,774J154.04 0.00 l,n4,C64.04. ns,OOO.OO 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 1,143,622,000.00 65:),000.00 0.00

.

313 SECRETARiADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

217,319.00 0,00 217,319.00 574.139.85 11,000.00 0.00 0.00 585,139.85 ,..967.666.76 0.00 0.00 3,770,125.61

S.
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Igualdad de Genero 150,000,00
en Salud

f¡;¡;;!¡:r.~X:¡:i¡;~!.'Total;:1@;'¡i4:>5"¡':,,<;:·;i ~",'#¡lf'469'SJM'F' -?;t5¡Sgo;3Z8!30;~ '~'(4T06_0a6_3,l1!:( ;~~i;'¿10;808;U-5;:7S)'; ;\'~t:'::';(~..'i~¡;¡>;¡!,~'_O;OO:.i':;;r.i:a~>::!':',';~:;~:f:1.:';-:~:O.OQ;2 L':!'~;';~;'''F'''':Xr''FOiOO: . '~!(,i1,O'80S-t15¡75':' :;~¡;.~205·-t9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'~.O:21J :_~_t~JJ'JJ58Z¡7:5,:; ~'.' '~; 'J '; ': iL,:,.'r'}f;;:O,OO:: ;:;296'399;602;42-';

Cáncer de Mama 9.613,C60,DO

cáncer 2.514,837.00
Cervicouterino
Arranque Parejo en 14,707,256.41
la Vida
Planiñcacién 0.00
Familiar y

AIlticancépción
Salud Sexual y 1,513,800,00
Reproductivapara
Adolescentes
Prevención y 2,970,992.00
Atención de la

Violencia Familiar y
de Género

UNIDAD
RESPONSABLE

No.jihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI PROGRAMA
DE ACCIÓN

Diabetes Mellitus

Riesgo
Cardiovascular

Den ue

Enve'ecimiento

Tuberculosis

Paludismo

Rabia y otras

Zcnnosis

CNPSS

Urgencias
Epidemiológicasy
Desastres

9 Salud Bucal

10 cólera

RAMO 33 APORTACiÓN OPORTUNIDADES OTRA
ESTATAL

SUBTOTAL RECURSOS
FiNANCIEROS

RECURSOS RECURSOS RECURSOS
FASSA-P
FASSA-C F1NANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS

RECTORíA

SPPS RAMO 12 ANEXO IV ANEXO IV FPGC
PRORESPPO CaNSEG

RECURSOS

FINANCIEROS
CASSCO
CAUSES

RECURSOS

FINANCIEROS
E INSUMOS RECURSOS RECURSOS
ANEXO IV F!NANCIEROS FINANCIEROS

APOYO

FEDEf'..AL

INSUMOS
APOYO

FEDERAL
FPGC

SUBTOTAL TOTAL

Loa CENTRO NACIONAL De eQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPROOUCTIVA

0.00 9.613,050.00 1,261.807.00 0.00 0.00 0.00 1,261,807.00 23.310,887.00 0.00 0.00 34,1B5.744.00

10,556,000.00 13,070,837.00 1,295,965.00 0.00 neo neo 1.295.965.00 12.801.316.70 0.00 0.00 27,158,118.70

2,992,000.00 17,699,256.41 5,558,654.30 0.00 0.00 0.00 5,558,654.30 97,201,581.36 33.338,582.75 0.00 153,798,074.82

1,423,792.00 1,423.792.00 1.6Ei2,495.99 0.00 0.00 0.00 1,662,495.99 59,369.433.81 0.00 0.00 52,455,721.80

614,300.00 2,128,100.00 248.219.89 0.00 0.00 0.00 248,219.89 5,175,250.00 0.00 0.00 7,551,569.89

0.00 2.970,992.00 780.97lS7 0.00 0.00 0.00 780.973.57 7.334,171.34 0.00 0.00 11,086,136.91

4,236.30 154,236.30 o.co 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,236.30

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEOADES

2.519.22.0.00 0.00 2,519,220.00 1,229,858.90 0.00 0.00 0.00 1.229,85B.9O 16.565,003.85 21,832,290.60 0.00 42,146,373.35

3,243,000.00 0.00 3,243,000.00 1,400.435.60 0.00 0.00 0.00 1.400,435.60 18,036.931.00 68,386.60 0.00 22,748,753,20

3.287,861.72 10,479.601.1B '. 71.347.270.00 0.00 0.00 0.00 7

E
0.00 0.00 0.00•580.009.60 0.00 60 1.171.760_00 0.00 0.00 0.00

1.755.

1.000.00200 0.00 000 2.
0.00 40.122.75 1.165.979.63 0.00 o.oc 0.00 1,939,409.92 0.00 ~~ 3.

1.935.318.10 0.00 1 6,500,941.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 a.
o.oo 55,122.15 22,755,405.35 0.00 0.00 0.00 3,649,"\24.65 0.00 0.00 26, .15

1.244,39200 0.00 1,244,39200 157,488.68 0.00 0.00 0.00 "\57,488.68 0.00 0.00 0.00 1,401,880.68

0.00 0.00 0.00 803.429.89 0.00 0.00 0.00 •~

0.00 0.00 2!B0.00 0.00 0.00 425.708.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 404.855.50 0.00 0.00 0.00 0.00 O.CO 404.

29,400.00 0.00 29,400.00 1,700,COO.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,719, .•..

xoo CENTRO NACIONAL PARA LA PREVE~CIÓN y EL CONTROL DE LAS AOICCIONES

,./

5.104,818.00 0.00 0.00 -'.],370,781.070.00 5,104,818.00 1.403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 862,934.00

S3
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SPPS RAMO 12zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No.

UNIDAD
RESPONSABLEjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I PROGRAMA

DE ACCiÓN

lNSUMOS
APOYO

FEDERAL
FPGC

RAMO 33 APORTACIÓN OPORTUNIDADES OTRA
ESTATAL

SUBTOTAL RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS RECURSOS RECURSOSFASSA-P
FASSA-C

FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS

RfCTORIA

CNPSS

SUBTOTAL
RECURSOS

FINANCIEROS
E INSUMOS RECURSOS RECURSOS
ANEXO IV FINANCIEROS FINANCIEROS

APOYO
FEDERAL

RECURSOS
FINANCIEROS

CASSCO

CAUSES

ANEXO IV ANEXO IV FPGC
PRORESPPO CONSEG

TOTAL

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEl VlHJSIDA

1 VIH/SIOA!ITS 0.00 44.047,481,cn 44,047,481.03 12385,975.17 0.00 0.00 0.00 12.385.975.17 6,885.597.51 0.00 4,991,975.00 66.311.029.71
':'i:7c~;;J.':,_::.:::;dotal:"!·.::i';;::;:.:i~ ~,;<-"b:";fl->'", ';":;:0.00:;': ~ '44,041' 8.1;03:c~ ";,¡~AA,041.,43"03~ ~;;:_;;:::12,385 975 ..17&<;-,¡,;.~ ",,,;i·:;';:"~O.OOP,;~·,~r'~:::.;;';g:''!''F",,:::·O.OOI;_~;'--?l..!-,;ljJ:""'-.;_,:¡:¡~O;OO:;,;¡<::'-~1-"2¡385,975~17_¡· .'\";;-¡' 6,885;597;51~ ;;:_~~··~¡-·~~:O.OO.~ 6-~t.'~_.t04;991;916.00;:·lr.l1-.68 J.U,029.1F~

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA~=~~!liII 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10 3,436,738.00 0.00 I 0.00 0.00 3,436,738.00 125,315,715,80 . ':.U74.10 I 0.00 I 168.J08.309.00

~:;:~.:.,'0-;;.~:rotal:.if'~~R;-A'-}.; f\t.:~_1.111Z;17.0_00";' ?-<i37;t ".31,1:<10[. '~""'-3.11;311_1,4J1;.,Q,:· :c::¡~·:;3;-436;7JJ".OO': ~~<:_--,,~~~J·~.O:OO.?- !·:_;e-1-~,,:"::~2~~2<~O.OO·. ;..-_~~",~. 7..Y:!':;O;OO-o; ;::;¿"_:3.:436;738.00::< ~'::.••126:3fS;-715:80;: ~~",174;37~:10::zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA·.''''-~~*~~'O.OOl. "': :1.68'308,309.00:.\

_.~ -&:."RGra~t'::T:otl••:;W~l ~'54'650i4~~ 08;203;1I,!I.i;&,,_~••,::t.6z;asc.l:1&:B4!C-_~1~;0:44.1186!m:;: --~- . '"~~OOO.oo/.:;.k~ ~~~O_OO~ ~~~.o;OO!.:;. "'. ~¡05g;286;77{ . ~..,Z,'7g.r;69r.3.~="v~5S.413,6_ a; 05..:--~-=:.~;9:9t¡976!00''' .;.800:,.t&;US:05.9-:

- .

NOTA:La descripción detallada de los ínsurnos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican e~ el presente anexo, se encuentran
identificados en el S istema de Información para la Adm in istración del Fondo para el Forta lecim iento de Acciones de Salud Pública en las Entidades

Federativas, SIAFFASPE.-------------------------~--------------~-,-----------------..:.------'-----------------------------------------------------------

. . .----------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------_.---_.-------------

,

q
54



POR "LA SECRETARíA"
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;#11
Dr. Pablo Antonio Kuri Morales

Subsecretario de PrevenciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Promoción de la Salud

T.R. María Vírg

Secretaria Técnic del Consejo Nacional

de Salud Mental

Dr. Arturo Cervantes Trejo

Secretario Técnico del Consejo Nacional

para la Prevención de Accidentes

Dra. Prud n a Cerón Mireles

Directora General del Centro acional de Equidad de Género y Salud

Reproductiva

io Federico Villaseñor Ruíz

tro Nacional para la Salud de la Infancia y la

Adolescencia

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Así COMO DE LOS ANEXOS 2, 3, 4, 5 Y APÉNDICE, QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MICHOACÁN POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". EL 13 de marzo de 2013.
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-----::>DORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"LA ENTIDAD"

D. afael Díaz Rodríguez
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud
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HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE'MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Así COMO DE LOS ANEXOS 2, 3, 4,5Y APÉNDICE, QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD "LA SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MICHOACÁN POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". EL 13 de marzo de 2013.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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